
PETRO EXPRESS DEL NORTE 
S. A. DE C. V. 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

DE LA ASEA. 

PRESENTE.-

Trámite: Propuesta de Remediación. 

07 de julio de 2021 

C. RAMÓN ELIUD FLORES SALAZAR, en mi carácter apoderado legal de la 

empresa PETRO EXPRESS DEL NORTE, S.A. DE C.V., señalando como domicilio 

para el efecto de oír y recibir notificaciones el ubicado en: Avutla No.1315, Colonia 

Nuevo Repueblo, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64700. autorizando para los 

mismos efectos a los CC.  

 

 

 

    

       

 

 

 

, con el debido respeto comparezco a exponer: 

En fecha 02 de mayo del 2020, una unidad de mi representada tuvo un 

accidente en el km. 004+500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza-Cd. 

Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas, derramando 

aproximadamente 32,500 litros de Diésel Automotriz sobre suelo natural. 

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 146 del Reglamento de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y artículo 29 fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, presento a su consideración el Programa de Remediación (PR) el cual se 

presenta con Formato SEMARNAT-07-035, PROPUESTA DE REMEDIACIÓN, 

FELICITOS RODRIGUEZ OTE. No 1301-A A 100 MTS. DE LA PREPARATORIA 13 SECC. OJO DE AGUA, ALLENDE, N.L. C.P. 67350 
TELS. (01 826) 268 65 15, 268 43 59,268 57 77, 268 65 14, 268 55 54 e-mail: grupo-petro@grupo-petro.com.mx 

R.F..C. PEN-910611-416 

1 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



PETRO EXPRESS DE 
S. A. DE C. V. 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL 

NO TE 

MODALIDAD A. EMERGENCIA AMBIENTAL (Anexo 1 - Formato SEMARNAT-07-

035), (Anexo 11. Programa de Remediación) elaborado por nuestro responsable 

técnico la empresa ISALI, S.A. de C.V., en el que se considera un volumen total de 

473.07 m 3 de material edáfico que se someterán a tratamiento mediante la técnica 

de Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado a realizarse 

en un plazo de 21 semanas. 

Asimismo, y a efecto de cumplir con el requisito de procedibilidad para la 

debida evaluación y aprobación del Programa de Remediación, anexo encontrará el 

pago de derechos efectuado en el formato eScinco que establece el artículo 194-T-6 

fracción II de la Ley Federal de Derechos, que constituye uno de los anexos del 

formato antes mencionado. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito a Usted C. director de la 

manera más atenta lo siguiente: 

ÚNICO. - Tenerme por presentando el Programa de Remediación elaborado 

para el sitio ubicado en el km. 004+500 de la Carretera Federal No. 85 

Zaragoza-Cd. Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas, 

para su correspondiente evaluación y aprobación, acorde a lo establecido en los 

artículos 144, 146, 147 y demás relativos del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Sin más por el momento, quedo de Usted para cualquier duda o aclaración. 

A T E N T A M E N T E.-

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

PETRO EXPRESS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

FE U CITOS RODRIGUEZ OTE. No 1301-A A 100 MTS. DE LA PREPARATORIA 13 SECC. OJO DE AGUA, ALLENDE, N .L. C.P. 67350 
TELS. 826 268 6515, 826 268 43 59, 826 268 57 77,826 268 65 14,826 268 55 54 e-mail: empresas@grupo-petro.com.mx 

R.F.C. PEN-910611-416 



ISALI, S.A. de C.V. 
Tel. 01 (81) 8190 7518, 8190 7692 y 8190 8558 

PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 

Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 
Sin. 409329-20 

Derrame de aproximadamente 32,500 L de Diésel Automotriz en el 
Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad 

Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas. 

“Profesionales y éticos…para su tranquilidad” 

Monterrey, Nuevo León, julio de 2021. 
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1. DATOS DE INFORMACIÓN DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN

1.1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Programa de Remediación (PR) fue elaborado por ISALI, S.A. de C.V., e informa 

sobre las actividades desarrolladas, los resultados y conclusiones obtenidas en la caracterización 

de suelo y subsuelo contaminado con hidrocarburos, debido al derrame de Diésel Automotriz 

manifestándose la cantidad derramada de aproximadamente 32,500 L. Este derrame se originó 

por el accidente de una unidad propiedad de la empresa Petro Express del Norte, S.A. de C.V., 

ocurrido el 02 de mayo de 2020 a la altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 

Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas. 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones ambientales vigentes en materia de suelos 

contaminados, se ha elaborado el presente Programa de Remediación (PR). En él se detallan las 

características del sitio del accidente, los procedimientos empleados para su caracterización, las 

Labores de Extracción, los resultados de los estudios y análisis realizados, el diagnóstico y las 

conclusiones correspondientes conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-138-

SEMARNAT/SSA1-2012, así como la propuesta de remediación adecuada. 

El resultado de los análisis indica que las muestras tomadas en el Área Afectada (222.7 m2) del 

sitio del derrame en el cual se realizaron las Labores de Extracción (Ver Sección 1.5. del presente 

documento) no superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción 

Media (HFM), así como para Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP’s), límites establecidos 

en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Por otro lado, las muestras tomadas dentro de la celda 

provisional presentan valores superiores a los Límites Máximos Permisibles (LMP) únicamente 

para Hidrocarburos Fracción Media (HFM). Por lo cual, un volumen total de 473.07 m3 (363.9 m3 

volumen extraído y depositado en celda provisional durante las Labores de Extracción + 1.30 de 

factor de abundamiento) de suelo dañado con Diésel Automotriz debe ser sometido a un proceso 

de remediación mediante la técnica de Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio 

contaminado, a realizarse en un plazo de 21 semanas. 

NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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1.2. ANTECEDENTES DEL DERRAME 

1.2.1.  Derrame y diligencias 

El derrame ocurrió el día 02 de mayo de 2020, en el derecho de vía, así como en parte de un 

predio particular a la altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad 

Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas, manifestándose la cantidad 

derramada de aproximadamente 32,500 L de Diésel Automotriz (Anexo I. Documento de 

Embarque). 

El accidente ocurrió en el mes de mayo de 2020, sin embargo, derivado de la situación causada por 

el virus denominado SARS CoV2 (COVID-19), el gobierno tuvo a bien publicar en el Diario Oficial de 

la Federación la suspensión de actividades del 23 de marzo y hasta que la autoridad determinara 

que no existía riesgo epidemiológico, motivo por el cual no fue sino hasta el 02 de septiembre de 

2020, que la empresa Petro Express del Norte, S.A. de C.V., procedió a dar aviso formal del 

derrame a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y 

Almacenamiento (DGSIVTA) de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), mediante 

ingreso de escrito ante esta misma H. Dependencia, conteniendo como anexos el formato de Aviso 

Inmediato P-ASEA-USIVI-004 y la Formalización de Aviso P-ASEA-USIVI-005 (Anexo II. Aviso de 

Derrame).  

Personal de ISALI, S.A. de C.V., hizo acto de presencia en el sitio de derrame capturando 

exposiciones digitales del mismo (Anexo III. Fotográfico – Visita Inicial). 
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1.3. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DE LA CONTAMINACIÓN 

El transportista responsable del derrame es la empresa Petro Express del Norte, S.A. de C.V., 

cuya actividad es el transporte público federal de carga. Los datos generales son los siguientes: 

• Apoderado legal: Ramón Eliud Flores Salazar.

• Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL APODERADO LEGAL, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP 
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1.4. PRE-DELIMITACIÓN DEL ÁREA 

Con el objetivo de pre-delimitar el área y el volumen a extraer, se realizó un sondeo en campo 

durante las Labores de Extracción, mismas que iniciaron en fecha 13 de mayo de 2020, analizando 

las muestras con equipo PetroFLAG Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-448-

DRAFT METHOD 9074, el cual arroja resultados específicos en unidades de partes por millón (lo 

cual en una base de masa por masa son idénticas a miligramos por kilogramos) para el producto 

derramado siendo Diésel Automotriz, ya que antes de realizar el análisis de las muestras tomadas 

en el sitio durante el mencionado sondeo, dicho equipo se calibra y se configura para el 

hidrocarburo por analizar seleccionando el factor de respuesta (RF) correspondiente, tal como se 

puede observar en la Figura Ilustrativa No. 1.1., y en las Hojas de datos de campo del PetroFLAG 

(Anexo IV. Hojas de datos de campo PetroFLAG). Cabe mencionar que al tratarse de un monitoreo 

interno por parte de la empresa ISALI, S.A. de C.V., no se generó un informe de resultados ni 

cadenas de custodia, solo las Hoja de datos de campo del PetroFLAG mencionadas anteriormente, 

llenadas por personal de campo durante la realización de las Labores de Extracción. 

Figura Ilustrativa No. 1.1. Factor de respuesta. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el sondeo, así como el croquis del sitio en 

estudio: 
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Tabla No. 1.1. Resultados de Sondeo 

Puntos de 
sondeo 

Muestra 
Profundidad 

(m) 
Peso 
(g) 

Hora Fecha 
Lectura 
(ppm) 

Sitio de toma de 
muestra 

Factor de 

Respuesta 
Comentarios 

1 

S-01 Superficial 9.98 09:19 13/05/2020 >1200 

Dentro del Área 

Afectada 

5 

Dentro de Norma 

(<1200 ppm) 

Fuera de Norma 

(>1200 ppm) 

S-02 0.30 9.95 09:37 13/05/2020 <1200 5 

S-03 0.60 10.02 09:56 13/05/2020 <1200 5 

2 

S-04 Superficial 9.97 10:13 13/05/2020 >1200 5 

S-05 0.30 10.01 10:32 13/05/2020 <1200 5 

S-06 0.60 10.00 10:50 13/05/2020 <1200 5 

3 

S-07 Superficial 9.93 11:09 13/05/2020 >1200 5 

S-08 0.30 9.97 11:27 13/05/2020 >1200 5 

S-09 0.60 9.95 11:44 13/05/2020 >1200 5 

S-10 1.00 9.99 12:03 13/05/2020 <1200 5 

S-11 1.30 10.03 12:21 13/05/2020 <1200 5 

4 

S-12 Superficial 10.02 12:40 13/05/2020 >1200 5 

S-13 0.30 10.05 12:58 13/05/2020 >1200 5 

S-14 0.60 9.97 13:17 13/05/2020 >1200 5 

S-15 1.00 9.94 13:35 13/05/2020 <1200 5 

S-16 1.30 9.97 13:53 13/05/2020 <1200 5 

5 

S-17 Superficial 9.98 14:10 13/05/2020 >1200 5 

S-18 0.30 9.96 14:29 13/05/2020 >1200 5 

S-19 0.60 10.03 14.47 13/05/2020 >1200 5 

S-20 1.00 10.05 15:06 13/05/2020 >1200 5 

S-21 1.30 9.95 15:25 13/05/2020 >1200 5 

S-22 1.60 9.98 15:46 13/05/2020 <1200 5 

S-23 2.00 9.92 16:05 13/05/2020 <1200 5 

6 

S-24 Superficial 9.95 08:56 14/05/2020 >1200 5 

S-25 0.30 10.04 09:15 14/05/2020 >1200 5 

S-26 0.60 10.00 09:33 14/05/2020 >1200 5 

S-27 1.00 10.03 09:53 14/05/2020 >1200 5 

S-28 1.30 9.99 10:12 14/05/2020 >1200 5 

S-29 1.60 9.97 10:31 14/05/2020 <1200 5 

S-30 2.00 10.03 10:49 14/05/2020 <1200 5 

7 

S-31 Superficial 10.00 11:08 14/05/2020 >1200 5 

S-32 0.30 9.96 11:28 14/05/2020 >1200 5 

S-33 0.60 9.98 11:47 14/05/2020 >1200 5 

S-34 1.00 9.95 12:05 14/05/2020 >1200 5 

S-35 1.30 10.03 12:26 14/05/2020 >1200 5 

S-36 1.60 10.02 12:46 14/05/2020 >1200 5 

S-37 2.00 9.97 13:05 14/05/2020 <1200 5 

S-38 2.30 9.97 13:24 14/05/2020 <1200 5 

8 

S-39 Superficial 10.02 13:42 14/05/2020 >1200 5 

S-40 0.30 10.05 14:01 14/05/2020 >1200 5 

S-41 0.60 9.94 14:20 14/05/2020 >1200 5 
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8 

S-42 1.00 9.95 14:39 14/05/2020 >1200 

Dentro del Área 

Afectada 

5 

Dentro de Norma 

(<1200 ppm) 

Fuera de Norma 

(>1200 ppm) 

S-43 1.30 9.98 14:59 14/05/2020 >1200 5 

S-44 1.60 10.06 15:20 14/05/2020 >1200 5 

S-45 2.00 9.94 15:39 14/05/2020 <1200 5 

S-46 2.30 9.97 15:56 14/05/2020 <1200 5 

9 

S-47 Superficial 9.94 09:23 15/05/2020 >1200 5 

S-48 0.30 10.02 09:42 15/05/2020 >1200 5 

S-49 0.60 10.07 10:00 15/05/2020 >1200 5 

S-50 1.00 9.92 10:19 15/05/2020 >1200 5 

S-51 1.30 9.94 10:36 15/05/2020 >1200 5 

S-52 1.60 9.97 10:54 15/05/2020 >1200 5 

S-53 2.00 9.99 11:13 15/05/2020 <1200 5 

S-54 2.30 10.02 11:32 15/05/2020 <1200 5 

10 
S-55 0.70 10.02 11:50 15/05/2020 <1200 

Periferia del Área 

Afectada 

5 

S-56 1.50 10.08 12:11 15/05/2020 <1200 5 

11 

S-57 0.50 10.06 12:30 15/05/2020 <1200 5 

S-58 1.00 10.03 12:48 15/05/2020 <1200 5 

S-59 2.00 9.98 13:05 15/05/2020 <1200 5 

12 
S-60 0.60 9.96 13:24 15/05/2020 <1200 5 

S-61 1.30 9.98 13:42 15/05/2020 <1200 5 

13 

S-62 0.40 10.03 14:02 15/05/2020 <1200 5 

S-63 0.80 10.00 14:23 15/05/2020 <1200 5 

S-64 1.60 9.97 14:42 15/05/2020 <1200 5 

14 

S-65 0.60 9.94 15:00 15/05/2020 <1200 5 

S-66 1.00 9.99 15:17 15/05/2020 <1200 5 

S-67 2.00 10.05 15:35 15/05/2020 <1200 5 

15 
S-68 Superficial 10.08 15:51 15/05/2020 <1200 5 

S-69 0.30 9.92 16:08 15/05/2020 <1200 5 

16 
S-70 0.60 10.01 16:26 15/05/2020 <1200 5 

S-71 1.00 9.97 16:44 15/05/2020 <1200 5 
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Figura Ilustrativa No. 1.2. Ubicación de puntos de sondeo para pre-delimitación del sitio en estudio. 

Derivado de los resultados obtenidos de las muestras analizadas durante el sondeo realizado en el 

sitio, el material edáfico se extrajo a cuatro profundidades: 0.30 m, 1.00 m, 1.60 m, y 2.00 m, en 

donde se encontraron concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) para 

Hidrocarburos de Fracción Media (HFM). 

Tabla 1.2. Resumen de sondeos dentro del Área Afectada 

Zona de sondeos 
Profundidad 

(m) 
Puntos de 

sondeo 
Lectura (ppm) 

Área 
Afectada 

“A” 0 – 0.301 1, 2 >1200

“B” 0 – 1.002 3, 4 >1200

“C” 0 – 1.603 5, 6 >1200

“D” 0 – 2.004 7, 8, 9 >1200

1 En los puntos 1 y 2 se encontraron concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) a 

una profundidad de 0.30 m.  
2 En los puntos 3 y 4 se encontraron concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) a 

una profundidad de 1.00 m.  
3 En los puntos 5 y 6 se encontraron concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) a 

una profundidad de 1.60 m.  
4 En los puntos 7, 8 y 9 se encontraron concentraciones por debajo de los Límites Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) 

a una profundidad de 2.00 m.  



Sin. 409329-20 

IEAM  “Profesionales y éticos…para su tranquilidad”  - 8 -

1.5. LABORES DE EXTRACCIÓN 

En el sitio se llevaron a cabo diversas actividades con el objetivo de contener el derrame de Diésel 

Automotriz y la afectación al sitio, así como evitar un mayor desplazamiento del hidrocarburo, 

dichas actividades se detallan a continuación: 

• Colocación de señalización en el sitio: Personal de ISALI, S.A. de C.V., hizo acto

de presencia en el lugar del siniestro. Así mismo, se instaló la correcta señalización

preventiva en el área de trabajo.

• Levantamiento de datos: Se cuantificó la superficie horizontal y el corte vertical de la

afectación en suelo natural, esto con apoyo de equipo PetroFLAG Hydrocarbon Test

Kit For Soil.

• Construcción de celda provisional: Con ayuda de maquinaria pesada, tal como lo

es la retroexcavadora, se realizó la nivelación y compactación del terreno donde se

construyó la celda provisional, posteriormente se construyeron los bordos de esta con

suelo natural libre de contaminantes, así como la construcción de canaletas de

captación de lixiviados. Una vez hecho lo anterior, se realizó la colocación de una

capa de arcilla sobre la base de la celda y se llevó a cabo la compactación de esta a

fin de aumentar la impermeabilidad. Posteriormente, con apoyo de recurso humano

se tendió una película de polietileno de alta densidad sobre esta, esto con la finalidad

de evitar que el suelo impregnado con Diésel Automotriz entre en contacto con suelo

natural ubicado debajo de la misma. Finalmente se colocó una capa adicional de

arcilla sobre la película de polietileno de alta densidad y se realizó su compactación.

• Extracción, acarreo y depósito del material edáfico afectado en celda

provisional: Una vez concluida la construcción de la celda provisional, con apoyo de

maquinaria pesada (retroexcavadora) se procedió a extraer el material edáfico

afectado con Diésel Automotriz y se realizó su acarreo hacia dicha celda.

Estos trabajos se plasmaron en exposiciones digitales tomadas por personal de ISALI, S.A. de C.V. 

(Anexo V. Fotográfico – Labores de Extracción). Es menester señalar que lo obtenido durante el 

sondeo realizado en campo se corroborará con la realización del Muestreo Inicial ejecutado por un 

laboratorio acreditado ante la entidad mexicana de acreditación a.c. (ema®) y aprobado por la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 
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1.6. UBICACIÓN E INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO DE LLERA DE 

CANALES 5 

El municipio de Llera de Canales está situado en la porción media del territorio estatal, en las 

estribaciones de la Sierra Madre Oriental y de la de Tamaulipas, y pertenece a la región económica 

del centro del estado. Colinda al Norte con los municipios de Ciudad Victoria y Casas; al Sur con 

los municipios de Gómez Farías, González, y Xicoténcatl; mientras que al Este colinda con el de 

Casas; y al Oeste con los de Ciudad Victoria y Jaumave. 

Este municipio se localiza en las coordenadas 23º 20' de Latitud Norte y 99º 05' de Longitud Oeste, 

a una altitud de 291 m.s.n.m. Se divide en 220 localidades, las más importantes son: Villa de Llera 

(cabecera municipal), Ignacio Zaragoza, El Encino, Emiliano Zapata, Compuertas y La Alberca.  

Tiene una extensión territorial de 2,577.40 Km2, que representa el 2.86% del total de la superficie 

del estado. 

Figura Ilustrativa No. 1.3. Ubicación del municipio de Llera de Canales, Tamaulipas. 

5 Enciclopedia de los Municipios de México. www.inafed.gob.mx  

TAMAULIPAS 

LLERA DE CANALES 

http://www.inafed.gob.mx/
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1.7. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO DEL DERRAME 

El sitio del derrame se localiza en el derecho de vía, así como en parte de un predio particular a la 

altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio 

de Llera de Canales, estado de Tamaulipas, donde ocurrió el accidente carretero de una unidad 

propiedad de la empresa Petro Express del Norte, S.A. de C.V., derramando aproximadamente 

32,500 L de Diésel Automotriz. Su ubicación geográfica se señala en la Tabla No. 1.3. 

Tabla No. 1.3. Ubicación geográfica del sitio del accidente (Punto de impacto) 

Latitud Norte Longitud Oeste 

23° 13' 51.72" 98° 47' 26.79" 

UTM6 

14Q 0521405 2569111 

Dicha unidad transportadora transitaba sobre la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad 

Victoria, en donde el perico de sujeción del segundo tanque se rompió, lo que provocó el 

desprendimiento de este, posteriormente, dicho tanque salió de la superficie de rodamiento, 

sufriendo la volcadura, y quedando recostado e iniciando así el derrame del hidrocarburo (Diésel 

Automotriz) sobre suelo natural perteneciente al derecho de vía. Así mismo, debido a la pendiente 

que se presenta en el sitio, la sustancia se desplazó predominantemente en dirección hacia el Este 

afectando una parte de dicho predio particular. 

La vegetación que predomina en los alrededores al sitio de estudio corresponde a vegetación de 

tipo matorral submontano, siendo este un uso de suelo Agrícola/Forestal. 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 39.2 km al Este de la cabecera municipal de 

Llera de Canales, y aproximadamente a 75.9 km al Sureste de cabecera de Ciudad Victoria, capital 

del estado de Tamaulipas. 

Asimismo, es importante considerar que de acuerdo con la Carta de Edafología 1: 1 000 000 México 

INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), el sitio en estudio presenta un suelo de textura 

limosa, sin embargo, durante las visitas realizadas al sitio en estudio se observó un suelo de textura 

limosa con presencia de rocas que varían en tamaño de 10 a 30 cm de diámetro. Este tipo de suelo 

presenta una infiltración media con material consolidado según la Carta de Aguas Subterráneas 1: 1 

000 000 San Luis Potosí INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), sin embargo, con 

apoyo de personal de campo durante las visitas al sitio, así como en función a los sondeos 

realizados durante las Labores de Extracción (Ver Sección 1.4. del presente documento), se 

6 Sistemas de Coordenadas Universal Transversal de Mercator. 
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determinaron diferentes infiltraciones en el Área Afectada, las cuales se dividieron en cuatro zonas 

(Zonas “A”, “B”, “C” y “D”) y de la siguiente manera; la Zona “A” presenta una infiltración baja media, 

mientras que las Zonas “B”, “C”, y “D” presentan una infiltración alta, el conjunto de estas zonas 

representan la Fosa de Excavación, presentando una humedad general de 6.49%, aunado a esto, la 

celda provisional presenta una humedad de 5.22% de acuerdo con los resultados de laboratorio del 

Muestreo Inicial. El sitio en estudio presenta un color café rojizo oscuro (Sistema de Color Munsell 

2.5YR 3/3). 

Esta ubicación se ilustra en la Figura No. 1.4.7 

7 Carta Topográfica 1: 1 000 000 San Luis Potosí. INEGI. 
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Figura Ilustrativa No. 1.4. Ubicación local del sitio del derrame. 

14Q 0521405 2569111 
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1.8. PROPIEDADES DE LA SUSTANCIA DERRAMADA – DIÉSEL AUTOMOTRIZ 

El Diésel Automotriz es un derivado del petróleo que está formado principalmente por 

compuestos parafínicos, naftalénicos y aromáticos. El número de carbonos es bastante fijo y se 

encuentra entre el C10 y C22. Tiene una densidad de 0.865 Kg / L a 15.5 ºC & 760 mmHg. 

Al igual que el petróleo crudo, el Diésel Automotriz es una mezcla de numerosos hidrocarburos 

parafínicos, aromáticos y compuestos heterocíclicos que contienen azufre, nitrógeno y oxígeno; 

casi en su totalidad solubles en sulfuro de carbono 12. Dentro de los compuestos cíclicos que 

contiene el Diésel se encuentran los Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP’s). 

Los Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP’s) son un conjunto de productos químicos 

hidrocarbonados que se encuentran en gran cantidad como componentes naturales del petróleo, 

debido a su formación anaerobia y por lo tanto a la tendencia a formar moléculas que solamente 

contienen átomos de carbono e hidrógeno que consisten en 2 o más anillos bencénicos ya sean en 

forma simple o múltiple formando cadenas. Los HAP’s constituyen un grupo de contaminantes 

considerado de estudio prioritario debido a sus propiedades mutagénicas, tóxicas y cancerígenas. 
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1.9. USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

 

De acuerdo con la Carta de Uso de Suelo y Vegetación 1: 1 000 000 México INEGI (Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía), el sitio de derrame presenta un tipo de vegetación 

correspondiente a Agricultura de Riego. 

 

Estos agrosistemas utilizan agua suplementaria para el desarrollo de los cultivos durante el ciclo 

agrícola, por lo que su definición se basa principalmente en la manera de cómo se realiza la 

aplicación del agua, por ejemplo la aspersión, goteo, o cualquier otra técnica, es el caso del agua 

rodada (distribución del agua a través de surcos o bien tubería a parir de un canal principal y que 

se distribuye directamente a la planta), por bombeo desde la fuente de suministro (un pozo, por 

ejemplo) o por gravedad cuando va directamente a un canal principal desde aguas arriba de una 

presa o un cuerpo de agua natural.  

 

Por otro lado, durante las visitas realizadas al sitio se observó la presencia de vegetación de tipo 

matorral submontano, siendo este un uso de suelo Agrícola/Forestal. 
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Figura Ilustrativa No. 1.5. Ubicación local del sitio del derrame y su correspondiente uso de suelo y vegetación. 

14Q 0521405 2569111 

-!§.~L/ elV CIO$ Amb entate¡ 
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1.10. EDAFOLOGÍA8 

De acuerdo con la Carta Edafología 1: 1 000 000 México INEGI (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía), el sitio del derrame presenta la siguiente clasificación del suelo: 

Xk + Bk / 2 

Suelo predominante: Xl – Xerosol cálcico. 

Suelo secundario: Bk – Cambisol cálcico. 

Textura del suelo9: 2 – Media (Limosa).  

Fase física10: Sin fase física. 

Fase química11: Sin fase química. 

El término Xerosol deriva del griego “xeros”: que significa seco. Literalmente, suelo seco. Se 

localizan en las zonas áridas y semiáridas del Centro y Norte de México. Su vegetación natural es 

de matorral y pastizal y son el tercer tipo de suelo más importante por su extensión en el país (9.5 

%). Tienen por lo general una capa superficial de color claro por el bajo contenido de materia 

orgánica. Debajo de esta capa puede haber un subsuelo rico en arcillas, o bien, muy semejante a 

la capa superficial. Muchas veces presentan a cierta profundidad manchas, aglomeraciones de cal, 

cristales de yeso o caliche con algún grado de dureza. Su rendimiento agrícola está en función a la 

disponibilidad de agua para riego. El uso pecuario es frecuente sobre todo en los estados de 

Coahuila, Chihuahua y Nuevo León. Son de baja susceptibilidad a la erosión, salvo en laderas o si 

están directamente sobre caliche o tepetate a escasa profundidad. Su símbolo es (X). 

El término Cambisol deriva del latín “cambiare”: cambiar. Literalmente, suelo que cambia. Estos 

suelos son jóvenes, poco desarrollados y se pueden encontrar en cualquier tipo de vegetación o 

clima excepto en los de zonas áridas. Se caracterizan por presentar en el subsuelo una capa con 

terrones que presentan vestigios del tipo de roca subyacente y que además puede tener pequeñas 

acumulaciones de arcilla, carbonato de calcio, fierro o manganeso. También pertenecen a esta 

unidad algunos suelos muy delgados que están colocados directamente encima de un tepetate. 

Son muy abundantes, se destinan a muchos usos y sus rendimientos son variables pues dependen 

del clima donde se encuentre el suelo. Son de moderada a alta susceptibilidad a la erosión. Su 

símbolo es (B). 

8 Carta Edafología 1: 1 000 000 México INEGI.  
9 Proporción porcentual de las partículas minerales (arena, limo y arcilla) que constituyen el suelo, en los 30 cm. de profundidad. 
10 Característica del suelo definido de acuerdo con la presencia una capa fuertemente cementada por carbonato de calcio y magnesio los 50 y 

hasta 100 cm de profundidad.   
11 Presencia de sales solubles, sodio intercambiable o ambas por lo menos en una parte del suelo, a menos de 125 cm de profundidad. 
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En cuanto a la textura del suelo, ésta es media (limosa12), textura cuyo contenido de arcilla se 

encuentra entre 0 y 12%, limo entre 80 y 100% y arena entre 0 y 20%. No presenta fase física. No 

presenta fase química. 

De acuerdo con la Carta de Edafología 1: 1 000 000 México INEGI (Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía), el sitio presenta un suelo de textura limosa, sin embargo, durante las visitas realizadas 

al sitio en estudio se observó un suelo de textura limosa13 con presencia de rocas que varían en 

tamaño de 10 a 30 cm de diámetro. El suelo afectado por el derrame de Diésel Automotriz 

presenta un color café rojizo oscuro (Sistema de Color Munsell 2.5YR 3/3). 

12 Tamaño de partícula: entre 0.2 mm y 0.002 mm. 
13 Tamaño de partícula: entre 0.2 mm y 0.002 mm. 
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Figura Ilustrativa No. 1.6. Coordenada del sitio de derrame y su correspondiente tipo de suelo. 

14Q 0521405 2569111o 
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1.11. CLIMA 

El clima en la porción Occidental del municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas, se 

clasifica, según Köppen-García, como: (A)WC(W)(E), con las siguientes características: semicálido 

con lluvias en verano y extremoso. En la porción media, abarcando la mayor extensión del 

territorio, el clima es BS(h)W(e) cuyas particularidades son: seco estepario, muy cálido, con 

régimen de lluvia en verano y extremoso. En una pequeña porción hacia el Este, el clima es (A)C 

(W)A(E), considerado semicálido. La temperatura oscila entre los 7 ºC y los 14 ºC, en invierno y

verano respectivamente, los vientos predominantes son los que provienen del Sureste. 

1.12. HIDROLOGÍA E HIDROGRAFÍA 

En este municipio se cuenta con el “Río Guayalejo”, de caudal permanente, atraviesa el municipio 

de Oeste a Este; es enriquecido por los escurrimientos de los arroyos de “Santa Clara”, “Las 

Adjuntas”, y “Lucio Blanco”. Además, este municipio cuenta con la Presa “El Módulo”. 

Según la Carta Hidrológica 1: 1 000 000 San Luis Potosí del INEGI (Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía), el sitio en estudio presenta posibilidades de infiltración media14 con 

material consolidado (Ver Figura 1.7.). Sin embargo, con apoyo de personal de campo durante 

las visitas al sitio, así como en función a los sondeos realizados durante las Labores de Extracción 

(Ver Sección 1.4. del presente documento) se determinaron diferentes infiltraciones en el Área 

Afectada, las cuales se dividieron en cuatro zonas (“A”, “B”, “C” y “D”) y de la siguiente manera; la 

Zona “A” presenta una infiltración baja media, mientras que las Zonas “B”, “C”, y “D” presentan 

una infiltración alta, estas zonas representan la Fosa de Excavación, presentando una humedad 

general de 6.49%, aunado a esto, la celda provisional presenta una humedad de 5.22% de acuerdo 

con los resultados de laboratorio del Muestreo Inicial. 

14 Carta Hidrológica de Aguas Subterráneas 1: 1 000 000 San Luis Potosí INEGI. 
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Figura Ilustrativa No. 1.7. Coordenada del sitio de derrame y su correspondiente hidrología superficial y subterránea. 

14Q 0521405 2569111 

-!§.~L/ elV CIO$ Amb entate¡ 
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1.13. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

El conjunto de operaciones necesarias para determinar la ubicación geográfica del sitio 

contaminado, la superficie de la mancha originada por el derrame y los niveles de la superficie de 

dicho lugar se conoce como Levantamiento Topográfico (LT). La utilidad de la información 

proporcionada por el LT en la caracterización del sitio afectado es fundamental, del levantamiento 

topográfico podemos resaltar: 

• Establece de forma precisa la ubicación del sitio del derrame la cual tiene como

coordenadas de referencia 23° 13' 51.72" Latitud Norte y 98° 47' 26.79" Longitud

Oeste (UTM 14Q 0521405 2569111), en el derecho de vía, así como en parte de un

predio particular a la altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85

Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de

Tamaulipas, con la finalidad de que éste sea localizado por cualquier persona

involucrada o interesada en la caracterización y/o remediación.

• Determina la superficie de suelo natural con un Área Afectada total de 222.7 m2

(0.02227 ha) la cual se estableció con base a lo observado en campo, así como a los

resultados obtenidos en el muestreo llevado en el sitio en estudio (Ver Sección 1.16.

Resultados de Laboratorio del presente documento).

• El movimiento horizontal de la sustancia derramada está determinado por lo

accidentado del terreno (curvas de nivel15), además el comportamiento de la migración

del contaminante está en función de las características del sitio, desplazándose en

dirección predominante hacia el Este afectando posteriormente dicho predio particular.

El LT para este proyecto fue realizado por el Arq. , quien tiene experiencia en 

Topografía. La información obtenida en el LT en campo es procesada en gabinete mediante el 

software denominado AutoCAD, para así obtener el plano correspondiente. 

El plano del Levantamiento Topográfico incluye la tira marginal, la vista en planta, el plano 

isométrico de concentraciones y migración del hidrocarburo y las tablas de datos, forman el Anexo 

VI. 

En el plano adjunto encontraremos lo siguiente: 

15 Una curva de nivel es aquella línea que en un mapa une todos los puntos que tienen igualdad de condiciones y de altura o cota. 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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1.13.1.  Localización del área en estudio 

Vista en planta, la cual es una representación gráfica bidimensional de un proyecto, ubicación y 

dimensiones, o partes de este sobre un plano horizontal visto desde arriba. También llamada 

planta y proyección horizontal. Proyecta la siguiente información: 

• Nombre y Escala de la figura representada en la ventana.

• Avenidas, Carreteras y/o Autopistas que cruzan por el sitio, con divisiones de carril,

acotamientos, sentido en el que circulan y próximo destino.

• Puntos del muestreo.

• Intervalos de las curvas de nivel (elevaciones).

1.13.2.  Cuadro de muestreo 

Contiene los puntos de muestreo en el sitio con las denominaciones, referencias y valores que se 

den en los resultados de los análisis químicos del contaminante. 

1.13.3.  Isométrico de concentraciones y migración del contaminante. 

Proyecta una simulación del comportamiento vertical y horizontal de la pluma del contaminante 

derramado basándose en los resultados obtenidos del análisis realizado por un laboratorio de 

pruebas analíticas a las muestras recolectadas en sitio afectado. 

1.13.4.  Cuadro de construcción 

Tabla que contiene los datos geográficos para la construcción y ubicación de un polígono en un 

espacio determinado. 

1.13.5.  Tira marginal 

Contiene la siguiente información técnica: 

• Nombre de proyecto.

• Autor.

• Escala del plano.

• Tipo del plano.

• Disciplina.

• Ubicación.

• Empresa responsable de la contaminación.

• Sustancia derramada.

• Orientación geográfica.

• Georreferenciado con coordenadas UTM.

• Firma.
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1.14. PLAN DE MUESTREO INICIAL 

1.14.1.  Objetivo 

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la Norma 
aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales, para este caso en particular se 
cumplirá lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

1.14.2.  Actividades y tiempos de ejecución 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 

Ubicación en sitio de muestreo 

Dependerá de la distancia y 

punto de partida del personal 

involucrado 

Todos los involucrados 

Ubicación y georreferenciación 

de puntos de muestreo  
60 minutos Responsable técnico 

Toma de muestras 15 minutos cada muestra** Laboratorio 

Lavado del equipo 180 minutos Laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 

de muestras 
160 minutos Laboratorio 

Llenado de cadena(s) de 

custodia y papelería de campo 
90 minutos Laboratorio 

Toma de evidencia fotográfica 60 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 

oficial (acta, minuta, etc.) 

Dependerá del tipo de 

documento y de personal de 

cada Dependencia   

ASEA 

*Tiempo total aproximado que se destinará a cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
 **Este tiempo es estimado y dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra.

1.14.3.  Personal involucrado y sus responsabilidades 

• Inspector(es) de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA): Dar fe

de los hechos u omisiones sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de la empresa Petro Express del Norte, S.A. de C.V: Fungir

como representante y primer interesado de la atención al derrame de Diésel

Automotriz, o en su defecto el representante de la empresa.

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras con base al

presente plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la

Normatividad vigente.

• Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones

del presente plan y de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, así como de las

recomendaciones de ASEA e ISALI. El laboratorio cuenta con acreditación ante la

entidad mexicana de acreditación a.c. (ema®) para muestreo de suelo, así como su

aprobación por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

(PROFEPA).
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1.14.4.  Sitio de muestreo 

Características. 

El suelo del sitio en estudio, de acuerdo con las Cartas de Edafología (México) y Agua 

Subterránea (San Luis Potosí) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

presenta una textura limosa, con un tipo de material consolidado e infiltración media, sin 

embargo, durante las visitas realizadas al sitio en estudio se observó un suelo de 

textura limosa con presencia de rocas que varían en tamaño de 10 a 30 cm de 

diámetro. Además, se determinaron diferentes infiltraciones en el Área Afectada, las 

cuales se dividieron en cuatro zonas (“A”, “B”, “C” y “D”) y de la siguiente manera; la 

Zona “A” presenta una infiltración baja media, mientras que las Zonas “B”, “C”, y “D” 

presentan una infiltración alta, el conjunto de estas zonas representan la Fosa de 

Excavación. 

El sitio del derrame se localiza en el derecho de vía, así como en parte de un predio 

particular a la altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – 

Ciudad Victoria, en donde se afectó suelo natural. Dicha unidad transportadora 

transitaba sobre la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, en donde el 

perico de sujeción del segundo tanque se rompió, lo que provocó el desprendimiento de 

este, posteriormente, dicho tanque salió de la superficie de rodamiento, sufriendo la 

volcadura, y quedando recostado e iniciando así el derrame del hidrocarburo (Diésel 

Automotriz) sobre suelo natural perteneciente al derecho de vía. Así mismo, debido a la 

pendiente que se presenta en el sitio, la sustancia se desplazó predominantemente en 

dirección hacia el Este afectando posteriormente dicho predio particular. En los 

alrededores del sitio se observa vegetación de tipo matorral submontano. 

En el sitio no se observó presencia de cuerpos de agua superficiales ni subterráneos, 

motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia a la CONAGUA (Comisión 

Nacional del Agua). 

Es importante mencionar que en el sitio se realizaron Labores de Extracción, las cuales 

consistieron, tal como su nombre lo menciona, en la extracción del material edáfico 

afectado por el Diésel Automotriz para su traslado y depósito en celda provisional. 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 39.2 Km al Sureste de la 

cabecera municipal de Llera de Canales, y a 75.9 Km del Sureste de la cabecera de 

Ciudad Victoria, capital del estado de Tamaulipas. 
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Superficie del polígono del sitio.  

La superficie del polígono del sitio es de un Área Afectada total de aproximadamente 

222.7 m2, sometida a Labores de Extracción. 

Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie de la zona de muestreo corresponde al Área Afectada (aproximadamente 

222.7 m2) correspondiente a la Fosa de Excavación, así como la periferia de esta. 

1.14.5.  Hidrocarburos analizados 

Los parámetros analizados en función del producto derramado, siendo Diésel 

Automotriz, y en base a la Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, fueron 

los siguientes: 

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

X X X X 

1.14.6.  Muestreo 

Método de Muestreo. 

El método de muestreo fue dirigido, debido a que se cuenta con información previa del 

sitio, se conoce el producto derramado (Diésel Automotriz) y se conoce el Área Afectada 

total que fue muestreada, la cual es de aproximadamente 222.7 m2, correspondiente a la 

Fosa de Excavación, misma área que fue sometida a Labores de Extracción. Los puntos 

fueron determinados por el personal de ISALI, S.A. de C.V. El tipo de muestreo fue 

aleatorio simple. Las muestras tomadas fueron simples. 

Puntos de muestreo. 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las 

muestras, profundidad, sitio de la toma de estas, parámetros analizados y volumen, así 

como las muestras para el aseguramiento de la calidad. 



Sin. 409329-20 

IEAM  “Profesionales y éticos…para su tranquilidad”  - 26 -

Puntos 

de muestreo 
Identificación 

Profundidad 

(m) 

Sitio de toma 

de muestra 

Parámetros 

a analizar 

Volumen 

(ml) 

1 MI-PE-LLC-01-P (SUP) Superficial 

Dentro de la 

Fosa de 

Excavación 

HFM, 

HAP’s, H 
235 

2 MI-PE-LLC-02-P (0.20M) 0.20 

3 MI-PE-LLC-03-P (0.10M) 0.10 

4 MI-PE-LLC-04-P (SUP) Superficial 

5 MI-PE-LLC-05-P (0.20M) 0.20 

6 MI-PE-LLC-06-P (0.30M) 0.30 

7 MI-PE-LLC-07-P (0.10M) 0.10 

DUPLICADO MI-PE-LLC-07D-P (0.10M) 0.10 

8 MI-PE-LLC-08-P (0.20M) 0.20 

9 MI-PE-LLC-09-P (0.20M) 0.20 

10 MI-PE-LLC-10-P (0.30M) 0.30 

DUPLICADO MI-PE-LLC-10D-P (0.30M) 0.30 

11 MI-PE-LLC-11-P (0.10M) 0.10 

12 MI-PE-LLC-12-P (SUP) Superficial 

13 MI-PE-LLC-13-P (0.20M) 0.20 

14 MI-PE-LLC-14-P (0.10M) 0.10 

15 MI-PE-LLC-15-P (0.20M) 0.20 

16 MI-PE-LLC-16-P (SUP) Superficial 

17 MI-PE-LLC-17-P (SUP) Superficial 

18 MI-PE-LLC-18-P (0.20M) 0.20 

19 MI-PE-LLC-19-P (0.10M) 0.10 

20 MI-PE-LLC-20-F (SUP) Superficial 

21 MI-PE-LLC-21-F (0.30M) 0.30 

22 MI-PE-LLC-22-F (0.10M) 0.10 

23 MI-PE-LLC-23-F (SUP) Superficial 

24 MI-PE-LLC-24-F (0.30M) 0.30 

DUPLICADO MI-PE-LLC-24D-F (0.30M) 0.30 

25 

MI-PE-LLC-25 (0.20M) 0.20 

Periferia de la 

Fosa de 

Excavación 

MI-PE-LLC-25 (0.70M) 0.70 

MI-PE-LLC-25 (1.30M) 1.30 

MI-PE-LLC-25 (1.80M) 1.80 

26 
MI-PE-LLC-26 (SUP) Superficial 

MI-PE-LLC-26 (0.40M) 0.40 

27 
MI-PE-LLC-27 (1.10M) 1.10 

MI-PE-LLC-27 (1.60M) 1.60 

28 MI-PE-LLC-28 (0.30M) 0.30 

29 
MI-PE-LLC-29 (0.50M) 0.50 

MI-PE-LLC-29 (1.00M) 1.00 

30 
MI-PE-LLC-30 (0.20M) 0.20 

MI-PE-LLC-30 (0.60M) 0.60 

31 
MI-PE-LLC-31 (0.30M) 0.30 

MI-PE-LLC-31 (0.60M) 0.60 
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31 MI-PE-LLC-31 (1.00M) 1.00 

Periferia de la 

Fosa de 

Excavación HFM, 

HAP’s, H 
235 

32 

MI-PE-LLC-32 (0.80M) 0.80 

MI-PE-LLC-32 (1.20M) 1.20 

MI-PE-LLC-32 (1.60M) 1.60 

33 

MI-PE-LLC-33 (0.50M) 0.50 

MI-PE-LLC-33 (1.00M) 1.00 

MI-PE-LLC-33 (1.50M) 1.50 

DUPLICADO MI-PE-LLC-33D (1.50M) 1.50 

33 MI-PE-LLC-33 (2.00M) 2.00 

34 MI-PE-LLC-34-CEL (0.50M) 0.50 
Celda 

provisional 
DUPLICADO MI-PE-LLC-34D-CEL (0.50M) 0.50 

35 MI-PE-LLC-35-CEL (1.10M) 1.10 

TESTIGO MI-PE-LLC-T (SUP) Superficial 
Fuera del Área 

Afectada 
pH, H 

Superficial 0 – 0.05 m 

En función de la información obtenida en campo durante las visitas realizadas al sitio en 

estudio, y en base con la Tabla No. 4 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, y las 

Labores de Extracción llevadas a cabo en este: 

Se determinaron 24 (veinticuatro) puntos de muestreo distribuidos en la Fosa de 

Excavación, también se determinaron 09 (nueve) puntos de muestreo en la periferia de 

la Fosa de Excavación, se establecieron 02 (dos) puntos de muestreo en la celda 

provisional construida durante las Labores de Extracción, así como 01 (una) muestra 

testigo fuera del Área Afectada, por último, también se tomaron 05 (cinco) muestras 

duplicado para el aseguramiento de la calidad de las muestras. 

La distribución y la profundidad de las muestras recolectadas en suelo de forma manual 

estuvo basada en función a las observaciones realizadas durante las visitas realizadas al 

sitio en estudio, lo cual indica presencia de un suelo con textura limosa con presencia de 

rocas que varían en tamaño de 10 a 30 cm de diámetro, además se observa un material 

consolidado e infiltración baja media, y alta. 

Plano georreferenciado. 

Ver Anexo VI del presente documento. 

Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizó para efectuar el muestreo por parte del laboratorio fue: 

• Nucleador Manual (Hand Auger).

• Cucharón(es) y/o espátula(s).

• GPS (Global Positioning System).

• Lentes de seguridad.
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• Frascos de vidrio.

• Hielera.

• Kit de limpieza.

• Guantes.

Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependió del procedimiento interno del laboratorio encargado de 

llevar a cabo la toma de muestras en el sitio. 

1.14.7.  Recipientes, preservación y transporte de muestras 

Los recipientes utilizados para las muestras de suelo fueron los señalados en la Tabla 

No. 5 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, siendo frascos de vidrio, los cuales 

fueron nuevos, y se preservaron en hielo (4 ºC). La transportación desde el sitio de la 

toma de muestras al laboratorio corrió a cargo del personal del laboratorio, las muestras 

se transportaron en hieleras plásticas. 

Cada muestra fue sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y fue 

entregada para su análisis, todos los sellos contaron con el número o clave única de la 

muestra. Todas las etiquetas llevaron la siguiente información: iniciales de la persona 

que tomó la muestra las cuales debieron coincidir con los datos asentados en la cadena 

de custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que 

la del sello. 

1.14.8.  Medidas y equipo de seguridad 

El personal de laboratorio utilizó el equipo de protección personal adecuado según las 

condiciones que se requirieron en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones 

básicas de seguridad necesarias al personal que participó en la toma y manejo de las 

muestras. 

1.14.9.  Aseguramiento de calidad del muestreo 

Además de la toma de muestras de duplicado, y con el fin de evitar contaminación 

cruzada en las muestras, el equipo utilizado en este muestreo fue lavado entre cada 

toma de muestras con los siguientes aditamentos:  

• Agua destilada y/o purificada.

• Jabón libre de fosfatos.

• Cepillo de nylon.

• Papel de secado.
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Con el objetivo de que las muestras fueran recibidas de forma íntegra por el laboratorio 

que les practicó los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la 

calidad en la toma de ellas fue de suma importancia. 

De forma general, los criterios que se tomaron en el aseguramiento de calidad y que el 

personal del laboratorio realizó fueron los siguientes: 

• Control documental: Cada una de las actividades realizadas fueron

apegadas al presente plan y registradas con el objetivo de tener la

documentación probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que exista

alguna variación de las actividades mencionadas en el presente plan se

registraran como desviaciones de campo.

Para este muestreo se tienen los siguientes documentos: 

• Cadena(s) de custodia.

• Hoja(s) de campo.

Lugar y fecha de elaboración: Monterrey, N.L. a 15 de septiembre de 2020 

  Nombre y firma del responsable de la elaboración:  

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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1.15. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL MUESTREO INICIAL 

El muestreo inicial se ejecutó en fecha 16 y 17 de febrero de 2021, dando aviso previo a la Unidad 

de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de la Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente (ASEA) mediante ingreso de escrito ante esa misma H. Dependencia (Anexo VII. 

Invitación a Muestreo Inicial). 

Debido a que la autoridad no estuvo presente durante la toma de muestras, se ingresaron las 

evidencias correspondientes a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) 

de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) (Anexo VIII. Ingreso de Evidencias – 

Muestreo Inicial). 

Asimismo, es importante mencionar que personal de la empresa ISALI, S.A. de C.V., plasmó las 

actividades realizadas en bitácora de campo (Anexo IX. Bitácora de Campo – Muestreo Inicial), así 

como en memoria fotográfica (Anexo X. Fotográfico – Muestreo Inicial). El total de muestras fueron: 

55 (cincuenta y cinco) muestras en suelo. Todo lo anterior quedó registrado en las cadenas de 

custodia correspondientes (Anexo XI. Cadenas de Custodia), mismas que fueron elaboradas por el 

personal de laboratorio al momento del muestreo. 

Es importante mencionar que, durante la ejecución del Muestreo Inicial, se contaba con póliza No. 

110516279 con vigencia desde el 13 de mayo de 2020 hasta el 13 de mayo del 2021, estando 

vigente al momento de realizar dichas actividades (Anexo XII. Póliza 110516279). 
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1.16. RESULTADOS DE LABORATORIO 

Los parámetros (hidrocarburos) que se analizaron en función del producto contaminante (Diésel 

Automotriz) fueron Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares 

(HAP’s), lo anterior basándose a la composición del petroquímico y dado que estos resultados se 

deben reportar en base seca, se determinó el porcentaje de humedad, además se analizó el pH 

para la muestra testigo. 

EHS Labs de México, S.A. de C.V. (EHS Labs) fue el encargado de llevar a cabo la toma de 

muestras en el sitio y el análisis químico a las mismas, contando con acreditación No. R-0062-

006/12 por parte de la entidad mexicana de acreditación a.c.16 (ema®), así como su respectiva 

aprobación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) como laboratorio de 

pruebas (Anexo XIII. Acreditación y Aprobación EHS Labs). 

Los métodos empleados por el laboratorio para los diferentes parámetros se enlistan en la Tabla 

1.4., tal como lo indica el reporte emitido por el laboratorio de pruebas (Anexo XIV. Resultados de 

laboratorio, hojas de campo y cromatogramas). 

Tabla No. 1.4. Métodos utilizados por EHS Labs de México, S.A. de C.V. 

Parámetros Métodos 

HFM NMX-AA-145-SCFI-2008 

HAP’s NMX-AA-146-SCFI-2008 

% Humedad Anexo AS-05 NOM-021-SEMARNAT-2000 

pH NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004, Anexo B.1 

La identificación de las muestras, la profundidad a la cual se tomaron, sus características, su 

ubicación geográfica y el sitio donde se tomaron se describe a continuación en la Tabla No. 1.5.  

Tabla No. 1.5. Profundidad, características, ubicación geográfica y sitio de toma de las muestras 

Identificación Características 
Coordenadas 

UTM 
Sitio de toma de muestras 

MI-PE-LLC-01-P (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo17, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521406 2569107 

Dentro de la Fosa de 

Excavación 

MI-PE-LLC-02-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521408 2569113 

MI-PE-LLC-03-P (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521408 2569114 

MI-PE-LLC-04-P (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521410 2569115 

16 www.ema.org.mx 
17 Sistema de Color Munsell 2.5YR 3/3.

http://www.ema.org.mx/
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MI-PE-LLC-05-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521412 2569115 

Dentro de la Fosa de 

Excavación 

MI-PE-LLC-06-P (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521415 2569111 

MI-PE-LLC-07-P (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521417 2569114 

MI-PE-LLC-07D-P (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521417 2569114 

MI-PE-LLC-08-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521421 2569116 

MI-PE-LLC-09-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521421 2569117 

MI-PE-LLC-10-P (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521423 2569113 

MI-PE-LLC-10D-P (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521423 2569113 

MI-PE-LLC-11-P (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521422 2569106 

MI-PE-LLC-12-P (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521415 2569107 

MI-PE-LLC-13-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521415 2569108 

MI-PE-LLC-14-P (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521417 2569111 

MI-PE-LLC-15-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521415 2569110 

MI-PE-LLC-16-P (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521413 2569110 

MI-PE-LLC-17-P (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521410 2569108 

MI-PE-LLC-18-P (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521409 2569110 

MI-PE-LLC-19-P (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521410 2569106 

MI-PE-LLC-20-F (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521408 2569108 

MI-PE-LLC-21-F (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521411 2569109 

MI-PE-LLC-22-F (0.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521415 2569110 

MI-PE-LLC-23-F (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521422 2569109 

MI-PE-LLC-24-F (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521421 2569113 

MI-PE-LLC-24D-F (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521421 2569113 

MI-PE-LLC-25 (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521422 2569119 

Periferia de la Fosa de 

Excavación 

MI-PE-LLC-25 (0.70M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521422 2569119 

MI-PE-LLC-25 (1.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521422 2569119 

MI-PE-LLC-25 (1.80M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521422 2569119 

MI-PE-LLC-26 (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521420 2569117 
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MI-PE-LLC-26 (0.40M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521420 2569117 

Periferia de la Fosa de 

Excavación 

MI-PE-LLC-27 (1.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521413 2569115 

MI-PE-LLC-27 (1.60M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521413 2569115 

MI-PE-LLC-28 (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521408 2569115 

MI-PE-LLC-29 (0.50M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521410 2569104 

MI-PE-LLC-29 (1.00M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521410 2569104 

MI-PE-LLC-30 (0.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521413 2569107 

MI-PE-LLC-30 (0.60M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521413 2569107 

MI-PE-LLC-31 (0.30M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521417 2569104 

MI-PE-LLC-31 (0.60M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521417 2569104 

MI-PE-LLC-31 (1.00M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521417 2569104 

MI-PE-LLC-32 (0.80M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521426 2569107 

MI-PE-LLC-32 (1.20M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521426 2569107 

MI-PE-LLC-32 (1.60M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521426 2569107 

MI-PE-LLC-33 (0.50M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521425 2569116 

MI-PE-LLC-33 (1.00M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521425 2569116 

MI-PE-LLC-33 (1.50M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521425 2569116 

MI-PE-LLC-33D (1.50M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521425 2569116 

MI-PE-LLC-33 (2.00M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521425 2569116 

MI-PE-LLC-34-CEL (0.50M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, con olor a hidrocarburo 
14Q 0521436 2569080 

Celda Provisional MI-PE-LLC-34D-CEL (0.50M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, con olor a hidrocarburo 
14Q 0521436 2569080 

MI-PE-LLC-35-CEL (1.10M)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, con olor a hidrocarburo 
14Q 0521434 2569088 

MI-PE-LLC-T (SUP)
Suelo seco, textura limosa, color café 

rojizo, sin olor a hidrocarburo 
14Q 0521434 2569122 Fuera del Área Afectada 

*Superficial 0 – 0.05 m
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Los resultados obtenidos por EHS Labs de México, S.A. de C.V., se ilustran en la Tabla No. 1.6. 

Tabla No. 1.6. Resultados de muestreo inicial 

Identificación 
HFM 

(mg/Kg) 
Humedad 

(%) 
pH (U) 

HAP’s 

A18 B19 C20 D21 E22 F23 

MI-PE-LLC-01-P (SUP) <140.56 4.34 A.N.R.24 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-02-P (0.20M) <140.56 3.82 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-03-P (0.10M) <140.56 7.73 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-04-P (SUP) <140.56 3.29 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-05-P (0.20M) <140.56 6.76 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-06-P (0.30M) 238.82 5.50 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-07-P (0.10M) 256.31 4.87 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-07D-P (0.10M) <140.56 3.85 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-08-P (0.20M) 205.02 7.37 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-09-P (0.20M) <140.56 5.67 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-10-P (0.30M) <140.56 8.28 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-10D-P (0.30M) <140.56 6.32 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-11-P (0.10M) <140.56 5.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-12-P (SUP) <140.56 5.91 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-13-P (0.20M) 158.31 6.15 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-14-P (0.10M) 218.03 6.87 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-15-P (0.20M) 163.57 7.57 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-16-P (SUP) <140.56 6.99 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-17-P (SUP) <140.56 5.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-18-P (0.20M) 356.42 5.49 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-19-P (0.10M) <140.56 7.75 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-20-F (SUP) <140.56 8.01 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-21-F (0.30M) <140.56 6.41 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-22-F (0.10M) <140.56 6.79 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-23-F (SUP) <140.56 6.63 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-24-F (0.30M) <140.56 7.97 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-24D-F (0.30M) <140.56 8.60 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-25 (0.20M) <140.56 8.43 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-25 (0.70M) <140.56 6.83 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-25 (1.30M) <140.56 6.82 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-25 (1.80M) <140.56 6.87 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-26 (SUP) <140.56 6.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-26 (0.40M) <140.56 7.52 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-27 (1.10M) <140.56 6.23 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

18 Benzo [a] antraceno
19 Benzo [b] fluoranteno
20 Benzo [k] fluoranteno
21 Benzo [a] pireno 
22 Indeno (1,2,3-cd pireno) 
23 Dibenzo [a,h] antraceno
24 Análisis No Realizado (A.N.R.)
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MI-PE-LLC-27 (1.60M) <140.56 6.22 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-28 (0.30M) <140.56 6.02 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-29 (0.50M) <140.56 7.20 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-29 (1.00M) <140.56 7.10 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-30 (0.20M) <140.56 7.01 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-30 (0.60M) <140.56 7.10 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-31 (0.30M) <140.56 6.92 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-31 (0.60M) <140.56 6.30 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-31 (1.00M) <140.56 8.72 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-32 (0.80M) <140.56 6.76 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-32 (1.20M) <140.56 6.69 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-32 (1.60M) <140.56 7.65 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-33 (0.50M) <140.56 6.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-33 (1.00M) <140.56 7.10 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-33 (1.50M) <140.56 6.94 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-33D (1.50M) <140.56 6.50 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-33 (2.00M) <140.56 6.86 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-34-CEL (0.50M) 19,994 6.25 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-34D-CEL (0.50M) 37,070 4.77 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-35-CEL (1.10M) 25,892 4.65 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26 

MI-PE-LLC-T (SUP) A.N.R. 7.89 7.79 A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. 

A.N.R. = Análisis No Realizado. 

1.16.1.  Análisis de resultados 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) de Hidrocarburos Fracción Media (HFM), 

correspondientes a la sustancia derramada (Diésel Automotriz), se señalan en la Tabla No. 1.7. 

Tabla No. 1.7. Límites Máximos Permisibles 

Hidrocarburos Fracción Media (HFM) 

Uso de suelo predominante (mg/Kg base seca) 

Agrícola25 Residencial26 Industrial27 

1200 1200 5000 

Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para hidrocarburos específicos en el suelo, en este caso 

Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP’s) se indican en la Tabla 1.8. 

25 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
26 Incluye suelo recreativo.
27 Incluye comercial.
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Tabla No. 1.8. Límites Máximos Permisibles para hidrocarburos específicos en suelo 

Uso de suelo predominante (mg/Kg base seca) 

HAP’s Agrícola28 Residencial29 Industrial30 

Benzo [a] antraceno 2 2 10 

Benzo [b] fluoranteno 2 2 10 

Benzo [k] fluoranteno 8 8 80 

Benzo [a] pireno 2 2 10 

Indeno (1,2,3-cd pireno) 2 2 10 

Dibenzo [a,h] antraceno 2 2 10 

Para determinar si las concentraciones de hidrocarburos en suelo superan los Límites Máximos 

Permisibles, debe hacerse una comparación entre las Tablas No. 1.6., 1.7. y 1.8., observando que 

las muestras tomadas dentro de la celda provisional presentan concentraciones por encima de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) señalado en la 

Tabla No. 2 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, considerando cualquier tipo de uso de suelo. 

El suelo del sitio se puede clasificar como medianamente alcalino31, por el valor del pH. 

28 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
29 Incluye recreativo.
30 Incluye comercial.
31 De acuerdo con la NOM-021-SEMARNAT-2000.
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1.17. CONCLUSIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN 

Con la información recabada durante las visitas realizadas, resaltando que el derrame sucedió en 

suelo natural perteneciente al derecho de vía, así como la topografía del sitio y la información 

arrojada del muestreo llevado a cabo en el mismo, podemos concluir que el Área Afectada es de 

222.7 m2, por donde el hidrocarburo se desplazó e infiltró, y que posteriormente se realizaron 

Labores de Extracción (Ver Sección 1.5. del presente documento), las cuales consistieron, tal como 

lo dice su nombre en la extracción del material dañado a cuatro profundidades: 0.30 m (Zona “A”), 

1.00 m (Zona “B”), 1.60 (Zona “C”), y 2.00 (Zona “D”), corroborando la efectividad de dichas 

labores, ya que los resultados obtenidos de las muestras tomadas en las paredes y fondo de la 

Fosa de Excavación (Zona “A”, “B”, “C”, y “D”) arrojaron concentraciones por debajo de los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 para 

Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP’s), más no 

así en el material edáfico extraído de dicha fosa, el cual fue depositado en la celda provisional 

construida durante las Labores de Extracción, obteniendo concentraciones por encima de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 

únicamente para Hidrocarburos Fracción Media (HFM), derivado de ello, dicho material será 

sometido a tratamiento. 

En resumen, de lo anteriormente expuesto se proyecta que un volumen total de 473.07 m3 (363.9 

m3 volumen extraído y depositado en celda provisional durante las Labores de Extracción + 1.30 de 

factor de abundamiento) serán sometidos al proceso de remediación, lo cual se puede desglosar 

de la siguiente manera:  

Dada esta situación, y en base a lo señalado en el punto 8.2 de la norma en mención, que a la letra 

dice: “Todo aquel suelo que durante la caracterización haya presentado concentraciones de 

hidrocarburos por arriba de los límites máximos permisibles de contaminación establecidos en las 

TABLAS 2 y 3 del capítulo 6 de esta norma, debe ser remediado”, se concluye que el suelo dañado 

sí debe ser sometido a un proceso de remediación. 

32 Ver Anexo VI correspondiente al Plano Topográfico.

Tabla No. 1.9. Proyección de la pluma del contaminante 

Identificación del área dañada32 Área (m2) 
Profundidad de excavación (m) 

durante Labores de Extracción 
Volumen (m3) 

Fosa de 
Excavación 

Zona “A” 25.0 0.30 7.5 

Zona “B” 33.0 1.00 33.0 

Zona “C” 15.0 1.60 24.0 

Zona “D” 149.7 2.00 299.4 

Área total sometida a Labores de 
Extracción: 

 222.7 m2 

Volumen (Depositado en celda 
provisional): 

363.9 

Factor de abundamiento 1.30 

Volumen total por remediar 473.07 m3 
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2. DOCUMENTOS ANEXOS DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN

▪ Anexo I: Documento de Embarque.

▪ Anexo II: Aviso de Derrame.

▪ Anexo III: Fotográfico – Visita inicial.

▪ Anexo IV: Hoja de datos de campo PetroFLAG.

▪ Anexo V: Fotográfico – Labores de Extracción.

▪ Anexo VI: Plano de Levantamiento Topográfico.

▪ Anexo VII: Invitación a Muestreo Inicial.

▪ Anexo VIII: Ingreso de Evidencias – Muestreo Inicial.

▪ Anexo IX: Bitácora de Campo – Muestreo Inicial.

▪ Anexo X: Fotográfico – Muestreo Inicial.

▪ Anexo XI: Cadenas de Custodia.

▪ Anexo XII: Póliza 110516279.

▪ Anexo XIII: Acreditación y Aprobación EHS Labs.

▪ Anexo XIV: Resultados de Laboratorio, Registro de Muestreo y Cromatogramas.
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3. DATOS DE INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN

3.1. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN 

La empresa ISALI, S.A. de C.V., fue designada como Responsable Técnico de la Remediación 

(RTR) mediante escrito (Anexo XV. Escrito de asignación de responsable técnico de remediación), 

cuyos datos generales son los siguientes: 

a) Razón social: ISALI, S.A. de C.V.

b) Domicilio: León Guzmán Ote. 1308-B, Col. Nuevo Repueblo, Monterrey, Nuevo

León. C.P. 64700.

c) Registro Federal de Causantes (R.F.C.): ISA080822QS1.

d) No. de autorización para el tratamiento de suelos contaminados: ASEA-ATT-SCH-

0076-19 (Anexo XVI. Autorización ISALI, S.A. de C.V.).

e) Fecha de expedición: 17 de octubre del 2019.

f) Número de oficio: ASEA/UGI/DGGEERC/1583/2019.

g) Vigencia: Diez años a partir de la fecha de expedición.

Las técnicas autorizadas son las siguientes: 

• Bioventeo Aerobio en el sitio contaminado.

• Extracción de Vapores en el sitio contaminado.

• Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado.

• Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado.

• Biorremediación por Biopilas estáticas a un lado del sitio contaminado.

• Oxidación Química a un lado del sitio contaminado.

En ocasiones y en función de varios factores, se puede seleccionar el envío a disposición final con 

empresa autorizada por SEMARNAT, o inclusive, la combinación de las técnicas autorizadas en los 

párrafos anteriores. 
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3.2. MARCO TEÓRICO 

3.2.1.  Remediación de suelos contaminados 

El mecanismo mediante el cual se restablecen las condiciones originales del suelo se conoce con 

el nombre de remediación. La remediación se refiere a cualquier operación unitaria o serie de ellas, 

que tiene como objetivo modificar las condiciones del suelo contaminado mediante procesos 

físicos, químicos y/o biológicos, ya sea disminuyendo la concentración o modificando su estructura 

química y propiedades físicas33. La legislación federal la define como el “...conjunto de medidas a 

las que se someten los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes hasta un 

nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin 

modificarlos34...”. 

Para la remediación de los sitios contaminados se utilizan diferentes técnicas que incluyen 

métodos físicos (lavado de suelos, separación física, desorción térmica, incineración, 

inmovilización, venteo, entre otras), químicos (oxidación con diversas sustancias químicas) y/o 

biológicos (bioventeo, bioaumentación, composteo, biolabranza, fitorremediación, entre otras). 

Para el caso de suelos contaminados con hidrocarburos, la tecnología usada en la actualidad es la 

biorremediación. Las medidas biocorrectoras o los sistemas de biorremediación consisten 

principalmente en el uso de microorganismos naturales (levaduras, hongos o bacterias) existentes 

en el medio para descomponer o degradar sustancias de carácter menos tóxico o bien inocuas 

para el medio ambiente y la salud humana. Estas técnicas biológicas pueden ser de tipo aerobio 

(presencia de un medio oxidante), o bien de tipo anaerobio (presencia de un medio reductor)35. En 

la figura No. 3.1 se ilustran las posibles reacciones para un medio y otro. 

Figura 3.1. Esquema de reacciones en la biorremediación 

33 Volke, T.; Velasco, J.A.; de la Rosa, D.A. (2005). Suelos contaminados por metales y metaloides: muestreo y alternativas para su 
remediación. Capitulo cuarto. 1a Edición. México. Pp. 57-115. 
34 Fracción XXVIII del artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. SEMARNAT. México 2003 
35 Maroto, M.E.; Rogel, J.M. (2004). Aplicación de sistemas de biorremediación de suelos y aguas contaminadas por hidrocarburos. Geocisa. Div. 

Protección Ambiental. Pp. 297-305.

Degradación aerobia: 

 Sustrato + O2                          biomasa + CO2 + H2O 

Degradación anaerobia: 

  Sustrato + (NO3-, SO4
2-, Fe3+, Mn4+, CO2)  biomasa + CO2 + (N2, Mn2+, S2+, Fe2+, CH4) 
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Una clasificación general de las técnicas de biorremediación, en cuanto al sitio donde estas se 

realizan, es la siguiente36.  

• In situ. Son las aplicaciones en las que el suelo contaminado es tratado, o bien, los

contaminantes son removidos del suelo contaminado, sin necesidad de excavar el

sitio. Es decir, se realizan en el mismo sito en donde se encuentra la contaminación.

• Ex situ. La realización de este tipo de tecnologías requiere de excavación, dragado

o cualquier otro proceso para remover el suelo contaminado antes de su tratamiento

que puede realizarse en el mismo sitio (on site) o fuera de él (off site). 

36 Tecnologías de remediación… Op. cit. 
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3.3. SELECCIÓN DE TÉCNICA DE BIORREMEDIACIÓN 

3.3.1.  Criterios de selección 

Con base en lo observado en campo, a las características del hidrocarburo y a las condiciones del 

sitio en estudio, se tiene que Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado, es 

la técnica más adecuada con base a los siguientes argumentos:   

• Las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media (HFM) encontradas en el

suelo, con base en los sondeos realizados con el equipo PetroFLAG (Ver Sección

1.4. del presente documento), así como a los valores obtenidos de Hidrocarburos

Fracción Media (HFM) en las muestras tomadas durante el muestreo inicial

realizado por un laboratorio acreditado y aprobado (Ver Sección 1.16. del presente

documento), mismas que superan los Límites Máximos Permisibles (LMP) para las

muestras tomadas en el suelo extraído y colocado en celda provisional.

• El sitio de tratamiento es potencialmente viable para acoplar las condiciones de un

tratamiento biológico (temperatura, humedad, etc.).

• Las propiedades del sitio, el cual presenta una textura limosa con presencia de

rocas que varían en tamaño de 10 a 30 cm de diámetro, con un material

consolidado, además se determinaron diferentes infiltraciones en el Área Afectada,

las cuales se dividieron en cuatro zonas (“A”, “B”, “C” y “D”) y de la siguiente

manera; la Zona “A” presenta una infiltración baja media, mientras que las Zonas

“B”, “C”, y “D” presentan una infiltración alta, el conjunto de estas zonas

representan la Fosa de Excavación.

• La humedad promedio de las muestras tomadas en la Fosa de Excavación es de

6.49%, mientras que las muestras recolectadas en la celda provisional tienen una

humedad promedio de 5.22%.

• El contaminante derramado siendo en este caso Diésel Automotriz.

• En el sitio se llevaron a cabo Labores de Extracción, extrayendo el material dañado

con Diésel Automotriz.

• El sitio de estudio se ubica en el derecho de vía, así como en parte de un predio

particular a la altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza –

Ciudad Victoria, municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas, mismo que

se encuentra dentro de la categoría de uso de suelo Agrícola/Forestal37.

37 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación. 
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3.4. DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

Tal y como se mencionó en apartados anteriores, la topografía, condiciones del sitio en estudio, la 

accesibilidad del terreno y la sustancia derramada, son factores que ayudaron a determinar la 

técnica de remediación más adecuada para alcanzar concentraciones de suelo por debajo de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Tomando en cuenta lo anterior, se procederá a desarrollar en la celda provisional construida 

durante las Labores de Extracción, y resultando un volumen total de 473.07 m3 del suelo dañado 

con Diésel Automotriz lo siguiente: 

• Se acondicionará la celda provisional construida durante las Labores de Extracción

(Ver sección 1.5. del presente documento). Los trabajos se realizarán con técnicas

mecánicas con maquinaria pesada, tal como lo es la retroexcavadora, la cual

aportará al sistema homogeneización y remoción del material en tratamiento.

• Previo al inicio del tratamiento, se realizarán las mediciones de los parámetros pH,

temperatura y humedad.

• Se agregará agua, homogeneizando el suelo constantemente hasta obtener una

humedad uniforme sin rebasar la capacidad de campo.

• Se realizará la aplicación de los microorganismos Solibac IP Soil, previamente

activados en agua y se homogeneizará con el suelo contaminado.

• Se adicionarán los insumos (nutrientes), y materia orgánica.

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrientes

dependerá del tipo de suelo en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a

remover.

• Con la mezcla de insumos y suelo contaminado, se construirá la biopila con una

altura entre 1.20 m a 1.50 m y entre 3.00 m a 4.00 m de ancho, dichas medidas

serán tomadas como referencias.

• Conforme a las fases establecidas en el programa calendarizado de actividades de

remediación (Ver Anexo XVII del presente documento) se aplicarán los insumos, se

realizará el traspaleo y homogeneización del suelo o material en tratamiento y se

conformará una nueva biopila y se realizará hasta alcanzar los niveles de limpieza

establecidos.

• Al final del tratamiento si se generan lixiviados, serán manejados como residuo

peligroso y serán enviados a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la

normatividad aplicable en la materia.

• Durante el proceso de tratamiento se monitorearán los parámetros pH, humedad y

temperatura (Ver anexo XVIII del presente documento).
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• Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos totales de

petróleo presentes en el suelo, empleando para ello equipos de campo

(PetroFLAG).

• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo ciclo

de aplicación de los insumos enunciados.

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un

Muestreo Final Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la

normatividad vigente a través de un laboratorio acreditado ante la entidad mexicana

de acreditación (ema®) y aprobado ante la autoridad competente.

• La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se

realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la

propuesta de remediación que al efecto se apruebe.

• Terminando el tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la Fosa de

Excavación o podrá disponerse en un sitio autorizado por la autoridad competente.

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o

enviarla a disposición final.

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizarán directamente sobre el material 

edáfico dañado, mismo que se encuentra contenido en la celda de tratamiento, esto en las fases 

proyectadas en el cronograma adjunto al presente Programa de Remediación. 

Tabla No. 3.1. Insumos 

Triple 17 

Nitrato de potasio 

Urea 

Fosfato diamónico 

Solibac IP Soil 

Materia orgánica 

Quantum clean 

Verde fuerte 

Agua 
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3.5. LÍMITES DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado en el presente documento, la sustancia derramada (Diésel Automotriz) 

tiene como productos asociados a los Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos 

Aromáticos Polinucleares (HAP’s), señalados en la Tabla No. 1 de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Por otra parte, en el presente Programa de Remediación se señaló que el tipo de suelo presenta 

vegetación de tipo matorral submontano, lo cual en términos de la Norma citada es un tipo de 

suelo Agrícola/Forestal38. Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para el tipo de sustancia 

derramada y el tipo de suelo se señalan en la siguiente tabla: 

Tabla 3.2. Límites Máximos Permisibles para limpieza39 

Parámetro HFM 
Benzo(a) 

antraceno 

Benzo(b) 

fluoranteno 

Benzo(k) 

fluoranteno 

Benzo(a) 

pireno 

Indeno(1,2,3-

cd pireno) 

Dibenzo(a,h) 

antraceno 

LMP40 1200 2 2 8 2 2 2 

Estos valores serán los límites de limpieza a las cuales se llevará el suelo a remediar. Para que el 

sitio se considere como remediado, las concentraciones de las muestras que se tomen al final del 

proceso de remediación en presencia de la autoridad ambiental competente deben ser igual o 

menor a estos valores. 

3.6. USO FUTURO DEL SITIO REMEDIADO 

El volumen de suelo que será sometido al proceso de remediación mediante la técnica de 

Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado, será utilizado para relleno y 

nivelación del sitio de origen (Fosa de Excavación), así como en los alrededores del sitio donde se 

encuentra la celda de tratamiento, una vez que se cumplan con los Límites Máximos Permisibles 

(LMP) para Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares 

(HAP’s), señalados en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, conservando de esta forma su uso 

de suelo Agrícola/Forestal41. 

38 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
39 Concentración expresada en mg/Kg. 
40 Límite Máximo permisible, expresado en mg/Kg base seca. 
41 Incluye suelo forestal, pecuario y de conservación.
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3.7. PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES 

Los trabajos de remediación propuestos en este documento serán programados una vez que esa 

H. Dirección emita la Aprobación correspondiente y se programe la logística de traslado del

personal operativo al sitio, para lo cual se dará oportuno aviso de la fecha del inicio de los Trabajos 

de Remediación a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y 

Almacenamiento (DGSIVTA), presentando copia de la Aprobación del presente de Programa de 

Remediación, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones vigile su cumplimiento. 

Los trabajos de remediación estarán sujetos al calendario propuesto (Anexo XVII. Programa 

Calendarizado de Actividades de Remediación). 

De éste, es pertinente hacer algunas aclaraciones. 

1. En cada fase habrá un periodo de tres semanas, esto tiene como objeto que el proceso de

biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el contaminante.

2. Los monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el Anexo XVIII del presente

Programa de Remediación.

3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a

programar la toma de muestras finales comprobatorias en presencia de la autoridad

ambiental competente y de acuerdo con la disponibilidad de los laboratorios de prueba.

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el

Muestreo Final Comprobatorio (MFC) superen los Límites Máximos Permisibles (LMP) de

la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se volverá al proceso descrito en las fases hasta

que se alcancen los resultados deseados.

5. Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los Límites

Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se procederá a

solicitar la resolución del sitio a la autoridad ambiental competente.

6. Los trabajos finales (restablecer las condiciones originales del sitio) se llevarán a cabo una

vez que esa H. Dirección emita la Aprobación de la Conclusión del Programa de

Remediación.

En caso de que se generen residuos durante el proceso de remediación serán manejados 

conforme a la legislación ambiental vigente. 
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4. DOCUMENTOS ANEXOS DE LA PROPUESTA DE REMEDIACIÓN

▪ Anexo XV: Escrito de asignación de responsable técnico de remediación.

▪ Anexo XVI: Autorización ISALI, S.A. de C.V.

▪ Anexo XVII: Programa Calendarizado de Actividades de Remediación.

▪ Anexo XVIII: Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio.

▪ Anexo XIX: Plan de Muestreo Final Comprobatorio.
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Fotográfico – Visita Inicial (1/1) 

02. Área Afectada por el derrame de Diésel Automotriz. 01. El sitio en estudio se ubica en el Km. 004 + 500 de la
Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria,
municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas.

03. Con apoyo de maquinaria pesada se realizaron
sondeos dentro del Área Afectada debido a la presencia de 

material consolidado. 

04. Se realizaron sondeos en el sitio afectado con el apoyo
de retroexcavadora. 

06. Medición de la infiltración del hidrocarburo en el Área
Afectada. 

05. Con ayuda de flexómetro se corroboraron las
infiltraciones en el suelo afectado con Diésel Automotriz. 

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Fotográfico – Labores de Extracción (1/3) 

01. Se realizó el acondicionamiento del sitio para la
construcción de la celda provisional. 

02. Con apoyo de retroexcavadora se construyeron los
bordos perimetrales de la celda provisional.

03. Compactación de bordos perimetrales con apoyo de
retroexcavadora.

04. Construcción de canaletas de captación de lixiviados.

06. Compactación de capa de arcilla. 05. Se colocó una capa de arcilla sobre la base de la celda
provisional, y con apoyo de vibro compactador manual se

realizó la compactación de la misma. 
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Fotográfico – Labores de Extracción (2/3) 

09. Se colocó una segunda capa de arcilla por encima de la
película de polietileno de alta densidad. 

08. La celda provisional se cubrió en su totalidad con una
película de polietileno de alta densidad. 

10. Con apoyo de retroexcavadora se distribuyó la capa de
arcilla. 

07. Con apoyo de recurso humano se tendió una película
de polietileno de alta densidad sobre la base de la celda

provisional. 

11. Con apoyo de vibro compactador manual se compactó
la capa de arcilla. 

12. Con apoyo de retroexcavadora se realizó la extracción
del material edáfico afectado con Diésel Automotriz.
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Fotográfico – Labores de Extracción (3/3) 

    

14. Actividades de Labores de Extracción. 13. Extracción del material edáfico afectado por el derrame.

15. Se señalizó la Fosa de Excavación resultante de las
Labores de Extracción. 

16. Depósito del material edáfico afectado por el derrame
de Diésel Automotriz dentro de la celda provisional.

18. El material edáfico afectado con Diésel Automotriz fue
depositado en la celda provisional. 

17. Depósito del material edáfico en celda provisional.
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RESULTADOS  DE MUESTREO INICIAL

PUNTOS DE

MUESTREO

IDENTIFICACIÓN
COORDENADAS UTM

HFM

(MG/KG)

HUMEDAD

(%)

pH

(U)

HAP'S (MG/KG)

BENZO [A]

ANTRACENO

BENZO [B]

FLUORANTENO

BENZO [K]

FLUORANTENO

BENZO [A]

PIRENO

INDENO (1,2,3-

CD PIRENO)

DIBENZO [A,H]

ANTRACENO

M1

MI-PE-LLC-01-P (SUP)
14Q 0521406 2569107

<140.56 4.34 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M2

MI-PE-LLC-02-P (0.20M)
14Q 0521408 2569113

<140.56 3.82 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M3

MI-PE-LLC-03-P (0.10M)
14Q 0521408 2569114 <140.56 7.73 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M4

MI-PE-LLC-04-P (SUP)
14Q 0521410 2569115

<140.56 3.29 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M5

MI-PE-LLC-05-P (0.20M)
14Q 0521412 2569115

<140.56 6.76 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M6

MI-PE-LLC-06-P (0.30M)
14Q 0521415 2569111

238.82 5.50 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M7

MI-PE-LLC-07-P (0.10M)
14Q 0521417 2569114 256.31 4.87 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-07D-P (0.10M)
14Q 0521417 2569114

<140.56 3.85 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M8

MI-PE-LLC-08-P (0.20M)
14Q 0521421 2569116

205.02 7.37 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M9

MI-PE-LLC-09-P (0.20M)
14Q 0521421 2569117 <140.56 5.67 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M10

MI-PE-LLC-10-P (0.30M)
14Q 0521423 2569113

<140.56 8.28 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-10D-P (0.30M)
14Q 0521423 2569113

<140.56 6.32 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M11

MI-PE-LLC-11-P (0.10M)
14Q 0521422 2569106

<140.56 5.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M12

MI-PE-LLC-12-P (SUP)
14Q 0521415 2569107

<140.56 5.91 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M13

MI-PE-LLC-13-P (0.20M)
14Q 0521415 2569108

158.31 6.15 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M14

MI-PE-LLC-14-P (0.10M)
14Q 0521417 2569111

218.03 6.87 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M15

MI-PE-LLC-15-P (0.20M)
14Q 0521415 2569110 163.57 7.57 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M16

MI-PE-LLC-16-P (SUP)
14Q 0521413 2569110

<140.56 6.99 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M17

MI-PE-LLC-17-P (SUP)
14Q 0521410 2569108

<140.56 5.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M18

MI-PE-LLC-18-P (0.20M)
14Q 0521409 2569110

356.42 5.49 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M19

MI-PE-LLC-19-P (0.10M)
14Q 0521410 2569106

<140.56 7.75 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M20

MI-PE-LLC-20-F (SUP)
14Q 0521408 2569108

<140.56 8.01 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M21

MI-PE-LLC-21-F (0.30M)
14Q 0521411 2569109

<140.56 6.41 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M22

MI-PE-LLC-22-F (0.10M)
14Q 0521415 2569110 <140.56 6.79 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M23

MI-PE-LLC-23-F (SUP)
14Q 0521422 2569109

<140.56 6.63 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M24

MI-PE-LLC-24-F (0.30M)
14Q 0521421 2569113

<140.56 7.97 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-24D-F (0.30M)
14Q 0521421 2569113 <140.56 8.60 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M25

MI-PE-LLC-25 (0.20M)
14Q 0521422 2569119

<140.56 8.43 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-25 (0.70M)
14Q 0521422 2569119

<140.56 6.83 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-25 (1.30M)
14Q 0521422 2569119

<140.56 6.82 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-25 (1.80M)
14Q 0521422 2569119

<140.56 6.87 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M26

MI-PE-LLC-26 (SUP)
14Q 0521420 2569117

<140.56 6.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-26 (0.40M)
14Q 0521420 2569117 <140.56 7.52 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M27

MI-PE-LLC-27 (1.10M)
14Q 0521413 2569115

<140.56 6.23 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-27 (1.60M)
14Q 0521413 2569115

<140.56 6.22 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M28

MI-PE-LLC-28 (0.30M)
14Q 0521408 2569115

<140.56 6.02 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M29

MI-PE-LLC-29 (0.50M)
14Q 0521410 2569104

<140.56 7.20 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-29 (1.00M)
14Q 0521410 2569104 <140.56 7.10 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M30

MI-PE-LLC-30 (0.20M)
14Q 0521413 2569107

<140.56 7.01 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-30 (0.60M)
14Q 0521413 2569107

<140.56 7.10 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M31

MI-PE-LLC-31 (0.30M)
14Q 0521417 2569104

<140.56 6.92 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-31 (0.60M)
14Q 0521417 2569104

<140.56 6.30 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-31 (1.00M)
14Q 0521417 2569104

<140.56 8.72 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M32

MI-PE-LLC-32 (0.80M)
14Q 0521426 2569107 <140.56 6.76 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-32 (1.20M)
14Q 0521426 2569107

<140.56 6.69 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-32 (1.60M)
14Q 0521426 2569107

<140.56 7.65 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M33

MI-PE-LLC-33 (0.50M)
14Q 0521425 2569116

<140.56 6.95 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-33 (1.00M)
14Q 0521425 2569116

<140.56 7.10 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-33 (1.50M)
14Q 0521425 2569116 <140.56 6.94 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-33D (1.50M)
14Q 0521425 2569116

<140.56 6.50 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-33 (2.00M)
14Q 0521425 2569116

<140.56 6.86 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M34

MI-PE-LLC-34-CEL (0.50M)
14Q 0521436 2569080

19994 6.25 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

MI-PE-LLC-34D-CEL (0.50M)
14Q 0521436 2569080

37070 4.77 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

M35

MI-PE-LLC-35-CEL (1.10M)
14Q 0521434 2569088

25892 4.65 A.N.R. <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 <0.26

T

MI-PE-LLC-T (SUP)
14Q 0521434 2569122

A.N.R. 7.89 7.79 A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R. A.N.R.

A.N.R. = ANÁLISIS NO REALIZADO

LADO C O O R D E N A D A S

DISTANCIARUMBO V

EST PV

1

1 2 N 82°34'53.56" E 1.92 2

2 3 N 82°34'53.56" E 2.58 3

3 4 N 07°25'06.44" W 3.12 4

4 5 N 82°34'53.56" E 1.83 5

5 6 S 08°21'11.71" E 2.82 6

6 7 S 66°21'53.63" E 4.30 7

7 8 N 82°10'59.52" E 3.54 8

8 9 N 07°25'06.44" W 21.20 9

9 10 S 82°34'53.56" W 3.52 10

10 11 S 07°25'06.44" E 3.37 11

11 12 S 51°17'45.72" W 4.39 12

12 13 S 82°34'53.56" W 1.83 13

13 14 N 07°25'06.44" W 2.62 14

14 15 S 82°34'53.56" W 2.58 15

15 16 S 07°25'06.44" E 1.57 16

16 17 S 82°34'53.56" W 1.92 17

17 1 S 07°25'06.44" E 14.71 1

ÁREA DE LA FOSA DE EXCAVACIÓN = 222.7 M2

UTM

14Q 521407 2569100

14Q 521409 2569100

14Q 521411 2569100

14Q 521411 2569103

14Q 521413 2569104

14Q 521413 2569101

14Q 521417 2569099

14Q 521421 2569100

14Q 521418 2569121

14Q 521414 2569120

14Q 521415 2569117

14Q 521411 2569114

14Q 521410 2569114

14Q 521409 2569116

14Q 521407 2569116

14Q 521407 2569115

14Q 521405 2569114

14Q 521407 2569100
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<1200

MG/KG

>1200

MG/KG

0.00 M

M

M

0.30

M

0.40

M

M

M

0.60

0.10

M0.20

M

0.70

0.80

M0.90

M1.00

0.50

M1.10

M1.20

M1.30

M1.40

M1.50

M1.60

M1.70

M1.80

M1.90

M2.00

 HFM(MG/KG)

PROYECCION DE CONCENTRACIONES

 FOSA DE EXCAVACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

3

1

4

1

5

1

6

1

7

M

1

M

2

0

M

2

1

M

1

5

M

1

4

M

2

2

M

1

9

M

2

9

M

1

7

M

3

0

M

1

3

M

1

2

M

2

3

M

3

1

M

1

1

M

3

2

M

1

0

M

2

4

M

3

3

M

2

M

4

M

5

M

2

7

M

6

M

7

M

2

6

M

8

M

9

M

2

5

M

3

M

1

6

M2.10

M2.20

M2.30

M2.40

M2.50

M

1

8

M

2

8

FIRMANOMBRE:AREA

DISENO 

PROPUESTA DE 

FECHA

TRANSPORTISTA:

NOTAS 

NOMBRE DEL PLANO:

409329-20

KM. 004 + 500 DE LA CARRETERA

FEDERAL NO. 85 ZARAGOZA

– CIUDAD VICTORIA, MUNICIPIO

DE LLERA DE CANALES, ESTADO

DE TAMAULIPAS.

07 DE JULIO DEL 2021

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP



X

X

X

0.30

5

6

7

MI-PE-LLC-07D-P (0.10M)

10

Inicial

Siniestro: 409329-20 Fecha:

D

MI-PE-LLC-08-P (0.20M)

MI-PE-LLC-09-P (0.20M)

8

9

Superficial

0.20

0.10

Superficial

0.20

0.30

0.10

MI-PE-LLC-05-P (0.20M)

MI-PE-LLC-06-P (0.30M)

MI-PE-LLC-07-P (0.10M)

14Q 0521408 2569113

14Q 0521408 2569114

2

3

4

Pesada

MI-PE-LLC-10-P (0.30M)

MI-PE-LLC-01-P (SUP)

MI-PE-LLC-02-P (0.20M)

MI-PE-LLC-03-P (0.10M)

MI-PE-LLC-04-P (SUP)

0.10

0.20

PUNTOS DE MUESTREO

Identificación
Profundidad

(m)
Ubicación geográfica

1 14Q 0521406 2569107

No aplica

14Q 0521410 2569115

14Q 0521412 2569115

14Q 0521415 2569111

14Q 0521417 2569114

No.

Laboratorio asignado: EHS Labs de México, S.A. de C.V.

HTP´s Fracción: Ligera Media

BITÁCORA DE

MUESTREO

Intermedio Final

Gasolina

Combustóleo

Turbosina

Otro:

Empresa: Petro Express del Norte, S.A. de C.V.

Ubicación: Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio

de Llera de Canales, estado de Tamaulipas

Material derramado: Diésel

16 y 17 - Feb - 2021

Parámetros 

por analizar

HFM, HAP's, H
D

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

14Q 0521417 2569114

14Q 0521421 2569116

14Q 0521421 2569117

14Q 0521423 2569113

0.20

MI-PE-LLC-16-P (SUP) Superficial 14Q 0521413 2569110

MI-PE-LLC-17-P (SUP)

MI-PE-LLC-13-P (0.20M) 0.20 14Q 0521415 2569108

MI-PE-LLC-14-P (0.10M) 0.10 14Q 0521417 2569111

MI-PE-LLC-15-P (0.20M) 0.20 14Q 0521415 2569110

MI-PE-LLC-10D-P (0.30M) 0.30 14Q 0521423 2569113

MI-PE-LLC-11-P (0.10M) 0.10 14Q 0521422 2569106

MI-PE-LLC-12-P (SUP) Superficial 14Q 0521415 2569107

Superficial 14Q 0521410 2569108

MI-PE-LLC-18-P (0.20M) 0.20 14Q 0521409 2569110

MI-PE-LLC-19-P (0.10M) 0.10 14Q 0521410 2569106

MI-PE-LLC-20-F (SUP) Superficial 14Q 0521408 2569108

* Artículo 71 Fracción III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.
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0.30

35

T

22

MI-PE-LLC-21-F (0.30M)

MI-PE-LLC-22-F (0.10M)

MI-PE-LLC-34D-CEL (0.50M)

MI-PE-LLC-35-CEL (1.10M)

MI-PE-LLC-T (SUP)

21

14Q 0521436 2569080

14Q 0521436 2569080

14Q 0521434 2569088

0.50

MI-PE-LLC-34-CEL (0.50M)

1.10

Superficial

0.10

0.50

Superficial 14Q 0521422 2569109

0.30 14Q 0521421 2569113

0.30

14Q 0521434 2569122

aseguramiento de la calidad de las muestras.

Se determinaron 24 (veinticuatro) puntos de muestreo distribuidos en la Fosa de Excavación, también se

puntos de muestreo en la celda provisional construida durante las Labores de Extracción, así como 01 (una) 

muestra testigo fuera del Área Afectada, por último, también se tomaron 05 (cinco) muestras duplicado para el 

determinaron 09 (nueve) puntos de muestreo en la periferia de la Fosa de Excavación, se establecieron 02 (dos)

34

D

23

24

D

14Q 0521411 2569109

14Q 0521415 2569110

D

33

MI-PE-LLC-23-F (SUP)

MI-PE-LLC-24-F (0.30M)

MI-PE-LLC-24D-F (0.30M)

MI-PE-LLC-25 (1.80M)

MI-PE-LLC-27 (1.60M)

MI-PE-LLC-30 (0.20M)

MI-PE-LLC-31 (1.00M)

MI-PE-LLC-33 (0.50M)

MI-PE-LLC-33 (2.00M)

25

26

27

29

30

31

32

28

14Q 0521421 2569113

MI-PE-LLC-25 (0.20M) 0.20 14Q 0521422 2569119

MI-PE-LLC-25 (0.70M) 0.70 14Q 0521422 2569119

MI-PE-LLC-25 (1.30M) 1.30 14Q 0521422 2569119

1.80 14Q 0521422 2569119

MI-PE-LLC-26 (SUP) Superficial 14Q 0521420 2569117

MI-PE-LLC-26 (0.40M) 0.40 14Q 0521420 2569117

MI-PE-LLC-27 (1.10M) 1.10 14Q 0521413 2569115

0.30 14Q 0521417 2569104

MI-PE-LLC-31 (0.60M) 0.60 14Q 0521417 2569104

1.60 14Q 0521413 2569115

MI-PE-LLC-28 (0.30M) 0.30 14Q 0521408 2569115

MI-PE-LLC-29 (0.50M) 0.50 14Q 0521410 2569104

MI-PE-LLC-29 (1.00M) 1.00 14Q 0521410 2569104

0.50 14Q 0521425 2569116

MI-PE-LLC-33 (1.00M) 1.00 14Q 0521425 2569116

1.00 14Q 0521417 2569104

MI-PE-LLC-32 (0.80M) 0.80 14Q 0521426 2569107

MI-PE-LLC-32 (1.20M) 1.20 14Q 0521426 2569107

MI-PE-LLC-32 (1.60M) 1.60 14Q 0521426 2569107

0.20 14Q 0521413 2569107

MI-PE-LLC-30 (0.60M) 0.60

33

HFM, HAP's, H

pH, H

2.00 14Q 0521425 2569116

MI-PE-LLC-33 (1.50M) 1.50 14Q 0521425 2569116

MI-PE-LLC-33D (1.50M) 1.50 14Q 0521425 2569116

14Q 0521413 2569107

MI-PE-LLC-31 (0.30M)

* Artículo 71 Fracción III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.
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Nombre y firma

Responsable Técnico

OBSERVACIONES

CROQUIS DEL MUESTREO

El muestreo de suelo se realizó con la ayuda de un hand auger manual de acero inoxidable y 

cucharón del mismo material. Entre cada toma de muestras el equipo fue lavado con 

agua destilada y jabón libre de fosfatos.

Cada muestra fue envasada en frascos de vidrio nuevos, con tapa roscada y contratapa de teflón.

Las muestras se preservaron en hielo para su traslado al laboratorio.

* Artículo 71 Fracción III del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos.
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Fotográfico – Muestreo Inicial (1/3) 

06. Toma de muestras en el fondo de la Fosa de
Excavación. Se realizó la toma de muestras superficiales 

con apoyo de un cucharón de acero inoxidable. 

03. Los puntos de muestreo fueron identificados de
acuerdo con el plan de muestreo. Se determinó la
ubicación de dichos puntos con apoyo de GPS.

04. Las profundidades fueron verificadas en cada punto de
muestreo con ayuda de un flexómetro.

01. Para la toma de muestras se utilizaron guantes de
nitrilo al inicio y entre cada toma de ellas para evitar la

contaminación cruzada de las mismas. 

02. El equipo de muestreo fue lavado al inicio de la toma de
muestras, así como entre cada toma de estas, con ello

evitando la contaminación cruzada. 

05. Con apoyo de Hand Auger de acero inoxidable se
realizó la toma de muestras en las paredes de la Fosa de 

Excavación. 

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Fotográfico – Muestreo Inicial (2/3) 

07. Se realizó la toma de muestras a diferentes
profundidades en la periferia de la Fosa de Excavación. 

08. Las muestras fueron depositadas en frascos de vidrio.

10. Entre cada toma de muestras se realizó el lavado del
equipo utilizado con jabón libre de fosfatos y agua destilada. 

09. Se realizó el debido etiquetado y sellado de cada una
de las muestras. 

12. Se tomaron muestras a diferentes profundidades dentro
de la celda provisional. 

11. Se realizó el cambio de guantes de nitrilo entre cada
toma de muestras a fin de evitar contaminación en las

mismas. 

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Fotográfico – Muestreo Inicial (3/3) 

13. Las muestras recolectadas fueron depositadas en
frascos de vidrio. 

14. Se realizó el etiquetado y sellado de las muestras.

17. Los puntos de muestreo fueron identificados con una
pizarra y de acuerdo con el plan de muestreo.

16. Se realizó la toma de la muestra testigo con apoyo de
cucharón de acero inoxidable fuera de la Fosa de

Excavación. 

15. Las muestras fueron debidamente rotuladas,
etiquetadas y selladas. Las coordenadas de los puntos de 

muestreo fueron tomadas con apoyo de un GPS. 

18. Las muestras se preservaron en hielo a 4 °C.

FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N . L C. P. 64040 

R. F.C. ELM030924-R93; Tel. : (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANAL/S/S FOLIO: 282441 
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FIRMA DEL CLIENTE 

EHS ID* 
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LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS*tfltj(tffR"'-) N -,(I.AC;.,._¡r'C\ CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: ~) 

T•c•: <(oc_ OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombreyfi~l- FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (no~bre y firma) FECHA: HORA: COMENTARIOS 
-

20L1 Í0-¡,/18 iG 'Oo to1.1 ío-z. IIB IG:oo --------'Un 1 1 07. 1 1 ~ IS: ~O 7 1 /t.l/ 119 1 1::)". L-\_1) ~ 
1 ~ 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido, L: LíqUido. G: Gas, 0 : Otro) NR: Número de recipientes 
. . 

4-SCA·018·2A, vers1on 11 

MC: Muestra Compuesta C: Contenedor (8: Bolsa Teldar, C: Caja Petri . T: Tubos. FV: Frasco Vidrio. FP: Frasco Plástico. BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho. 0 : Otros) 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HNOJ, 3: HzS04, 4: NaOH. 5: Na2S20J, 6:H2S04-CuS04, 7::;; 4°C. 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11 :Buffer/NaOH. 12: <2' C. 13: HN03suprapuro/K2Crz07). 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros. TCA y Bolsa Tediar) T"C*: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

MP: Muestra Puntual 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



. &J uY-
CADENA DE CUSTODIA 

Pág: l. de --=G-

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: 1{:-\,o b~(C~ de\ No<-\e! 5 -A. de e~. 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: j(m. COl\ -t seo Cotfe\evo NOCiO<'Oi N°~ 

7o,oC\c.ro- 'J1cio1\0 · ue,o de COro \:0 Torrou\,oa.') 
!llo. DE PROttCTO: P2.\- o\(ó\ ÁREA: DAL DFF 0Ag Res. · 0Ag Pat. 0s DR 
MUESTREADOR:  (nombre completo e iniciales) 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y firma) 

NORMAL DsiRALAB TIPO DE SERVICIO: 

TIPO DE CM 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

!ÓL~ MP MC 

~1-PF -u_ C.- ln-P (G .. ~ \.\) z.OZI/ Olj tG \ ?>'.13 S \ F\1 1 ./ 0.235 

~~, PE-uC -\OD-_F_lOZD_...t) wz1 Jozi\C;; 13:r~ S i pJ 1 v 0.23:> 

'-·1\-Pl-\.tC- \\-P(0.\0~) -z.oz 1 Jod \0 13 :32. .5 1 f\/ -;¡ ¡/ 0.2.35 

t..\t-PE-\.lC-1'2.-P (&;\)) ZOll )ozll~ l~'. ~1- ..S 1 F'J l- ¡/ 1~ . A: 0.23S 

~\-PE-UL- 1~- P lü-'2.0 ~) 'lCZ.I/oi/ LG ¡~·00 5 1 Fv 1- v 1:::.': 0 .23[' 

l. .. n -PE-UC- \L\- P (O.\C~) lOZ\[OlÚ(D 1'1:23 S 1 FV :t V' 0 .Z.3S' 

U\-PE- U.C-\5-P lO-W~) -zon {oz..l ~0 ;y.yz S 1 p./ :=t ./ 0.(.3s-

~\-rE-llC-\G-P (5vP) l.OZI/Ot/l6 ¡,y S(> S 1 f'l 1- / (). Z3S" 

I ~H-PE-LLC.-1-=J...P (SoP) 2oz.tfo7.l \p 15 :11 S 1 FV ~ .,/ O.l.3 S' 

1 iJ\ -l'E -l\.C- \&-P (C.!OtJ) zoz\ joz.J¡c, ts,ao ..S 1 rv i' / O.l3r-

o 
<4 
o 

~ QJ ~ tl <r :::.V, ::r :t ::¡: 

./ ./ .,/ 

.,/ v .,/ 

.1 / ./ 

,/ ./ ./ 

1 / v' 

./ / v 
/ v ¡/ 

/ 1 / 
¡/ 1 1 V 
V' .1 ¡/ VI 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V . 
Matamoros 1441 Pte, CoL María Luisa, Monterrey, N. L. C, P. 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; TeL: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANAL/S/ S FOLIO: 282442 

. ·~ 
 

FIRMA DEL CLIENTE 

1 
EHS ID* 

/ GYoCJ<:{ "S.- 1 1 

1 GfC'""'~~-lZ.. 
/ 

ct<ctY-ts -1 :z., / 
/ Ofr,__<Q~S ,...f<..! 

Á~ V 9W«-s-rt> 

7 '1fó04. "S'- ( e;; 

1 Cj(,()G{_S-17 
V 

C(0DL{fL -1~ 1 

q(;;{)L('f)- le>f 

CitelYi ":5 - W 
LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS•:f-lf1cJ\~ ~ Mt~~\cD CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: f\\;_-y::{ l )th,Y) 

T•c•: 1C(__ 
OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombreyfi~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: < ~ombre ~nma>./. FECHA: HORA: COMENTARIOS 

 Zo'l.l / oz./ ió ifó:oo 2o7.1/ o:/ r& 110: oo ----'2D"l 1 /oz J¡ ~ 15 ·' 40  ? / !c:V ([~ L ~ : .¿.¡Q ------------
-

1 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matnz (S: Sólido, L: Llqu1do, G: Gas, 0: Otro) NR: Número de rec1p1entes 4·SCA·018·2A, vers1ón 11 

MC: Muestra Compuesta C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, 0: Otros) 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2SO•, 4: NaOH, 5: Na2S203, 6:H2S04-CuS04, 7: S 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11 :Buffer/NaOH, 12: <2•c , 13: HN03suprapuro/K2Cr207) 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg : Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T•c•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras 

MP: Muestra Puntual 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra 

"ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



CADENA DE CUSTODIA 
Pág: 3 de (h 

NoMBRE DE LA EMPREsA, REF. CLIENTE: pe-\, o :Lp~ oc\ N.o-Me.~ s. f-\ de C\!. 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: \((() ()()\ -t.5CJ:J Cofte1et0 t'\oC\Cf()\ Ñ0 E,1S" 

71JI( u ""V'"' -\Jd-:.-\Qn() . LlflO a: Cbm\6 Torrou\ICXX5 
No. DE PRO~CTO: PZ.l- o\G 1 ÁREA: DAL DFF DAg Res. DAg Pot. g-S DR 

MUESTREADO oo~""•"'""~l 
~ Q' 

RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y finma) ..¿: 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL 0 SI RALAS 
lJ.... <r 

.:z:- ::!" 

TIPO DE 
CM 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

l!{L 9*9 MP MC 

1M\ -PE-tiC- A -r (O. \Of4) ZOZI/Ol/1(, ¡s·.•-n- S l Fv '1 -.1 O.l.3 S" / ,/ 

ili-PE-UC-'20-f (GUP) (Oll/OZ/1((; 10 :oz. '5":, í f\} l ../ 0 .23$" 1/ ,/ 

t--11-PE-U..C -'2l-F .íO.aJ•-H ?..Olí /oz/lG, 1~:-z.L\ S 1 f\j -=t /1 0.23-) v' / 

u' -f'E-Li..C -22. -F lo. \O~) l.Dlllol/tro t(f> : ~2. S 1 fV :¡. v 1~ O.l3S" / ./ 

v -. 
/ 1 M1-EE -UC-23 -f (SuP) ZOlll Ol / tG tG :SG S \ f\j + 0 .2..3S / 

~N\- PE -llC- 2 i\-F (O.COtJ) Z.OZ.l /O?./l(p t=t: \~ S \ FV t v 
1 0-l3S" / ./ 

IU\-Pf-U.C-?LID-F (C.COt-.IJ ZlJll/ C> l.{ ifi> 17: ¡q S 1 Fv =t ¡/ 1 0 .(.3$"" / 1 

~ 1- PE -llC- 2S (..(). zét} loV foz./ r1- oen¡~ S 1 fV + v 0.2§ / / 

~l-PE-LlC- 25 (O.~ 202.1 /oz./ n- QQ:08 S 1 fv ::¡. ¡/ 0-235" ./ / 

Ml-PF-LLC -'2.5 (l . 30~) WZl/Dz.l¡~ OCf :.32 .S 1 F'l 1 / O.z..30 .¡ ./ 

e 
<[" 
o 
tt... 
~ 

?r/ 

/ 

¡/ 

V 

/ 

/ 

1 

/ 

/ 1 
1 1 
/ 1/ 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS•t}f-JCJ11n~ T;:;F" t/J.'F'(.l(!;) CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: 

OBSERVACIONES: 
. 

ENTREGADO POR: (nombre~ ;:::.. FECHA: HORA: RECIBIDO POR: FECHA: 

ZO'tí jot./ if. lió' 00 "Zoz.l jot.-/;6 

z.ozl /ez J ¡q 1S'. t.J o l.!:P...L loz-/¡cr 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido, L: Liquido, G: Gas, O: Otro) 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs"@etrslab" com -
ANALISIS FOLIO: 282443 

 

FIRMA DEL CLIENTE 

EHS ID* 

/ q G CY-"-"'5--u 
/ 

1 q ~C'i~S" - 2.Z. 
/ 

/ q!Ó<Y-\.~ -¿~ 

/ g~ ()<..{ -r;- ~ L-Gf 

l& 0!(~~-¿5 

l1 
/ Of(,...(',ú\_~ -Zf, 

1 
0!60~n-'L~ 

c~:Oq~ -z:g 

9 {é¡j)¿¡_~-z_c¡ 

1 Cj(O Ú<..t "'S '""tf) 

AT.'Fet \A\"""{) T•c•: 

~OG 

HORA: COMENTARIOS 

it;;=oo ~ 
l f)_'....:-fD ----------NR: Número de recipientes 

.. 

C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, 0 : Otros) MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018·2A, vers1on 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HNOJ, 3: H2S04, 4: NaOH, S: Na2S20J, 6:H2S04-CuS04, 7: ,; 4°C, 8: Acelato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11 :Buffer/Na0H, 12: <2· c. 13: HN03supo-apurn/K2Cr207) 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T•c•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras 

EHS ID": Identificación interna de cada muestra 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LA PERSONA FÍSICA, 
ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



CADENA DE CUSTODIA 
Pág: '-l de --=G:;:___ 

NoMBRE DE LA EMPREsA, REF. CLIENTE! F\:.~ 1 o t.xQe~ de\ Nnr\e. s. A. . ~ cv. 
DIREccióN DEL siTio DE MuEsTREo/ÁREA DE EsTuDio: \ém COY -tS"OO Cbueteo Nodcocü N 5<S" 

l.O,QSflº- \ldcno ,1 ll e O de Cof'\0 b \OT'f'O.)ll Pm 
No DE PROYECTO: Pl.\- 3\Có\ ÁREA: DAL DFF DAg RéS. 0Ag Po Bs DR a 
MUESTREADOR: ' '''"nt;¡re complelo einiciales) cr 

RESPONSABLE DEL MUESTREO:  (nombre y firma) 
r !2 2 

NORMAL siRALAB 
4.. o::- § 

TIPO DE SERVICIO: URGENTE 0 ":!: :t::r / 
TIPO DE CM 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

MP J MC IZIL ~ -

t....\1-PE- LLC- 2F> ( i _8t)u) 2021/0l/ it ()Q :1)-z_ S 1 F\/ 1 v~ l O.ws- v ./ / 1 

Ui-.PF-UC -2G (SOP) l.Ol-1/0Z/1 :r !O:OG S i f'J 1 ../ 0-23~ v v / 

U\-PE-lú'.-2<'0 (0-LlOu) toz.J/Oz./ 11- to: z.q S 1 p.J 7 ./ 0 -2.3-S" .¡ / / 

U \-PE-U.C:- 2:q ( \.\0 u) "[OZ.I /Oz./ 1~ ¡Q:E)7 S i 'f\} :r / ~ 0-(.3S" 1 / -./ 

\v\1 -PF-uc- '7-I ( \Gou) roz.l /oz./ 11- 11', í1- S 1 fv + / ~ 0.2§ / / ti 

~\-PE-LLC-l6 (J).OOll) -mz.l /oz..l ~~ 11:60 S 1 f..¡ =f ./ O . Z~S' / 1 / 

ID-PE-L\.C- zq (O,:=:=l)U) ZOZI/02-lt~ 1 ¡ :6'(0 S \ Fv 1- ¡/ O. 23-S"" / 1 / 

Mi-PE-LLC-z.q ( \CúU) 7Dr.l/ozb1- 12.: iS" S 1 f-./ 1- ,/ O.Z3r / / 1 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C P. 64040 

R. F.C. ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslebs.com 

ANALISIS FOLIO: 282444 

1 
/. 

~ 

FIRMA DEL CLIENTE 

EHS ID* 

1 / 'l''GO<.t5 ~L~l 

1 Of~<O~ -.~ 
V 

ct <9G":-tn -A~ J 

1 q<OOC--\5 - Cf-l 

_'~ 1 q~(.Q.c{c::::;-- ~'S 

\1 O)(QC()L{_ <S -3E> 

1 0¡(~5-~~ 

/ 
J 9 <OOJ.s-~ 3~ 

tv\1-PE-U.C -20(0.X)U) wt.t/oz.l ~~ il.- : 33 S 1 lf" ':l- / 0-235' 1 ,/ ./ VI Of<óCOú.. -;:::,--be::! 

-M.\-PE-LLC-oO lO.ffi~) zou [OZ-/t=\ 12 :ó<..J S 1 pJ -::¡-- ti 0-2.3§" 1 1 / V Cf~([)?i_ ";'=)-.L.(() 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS ... =t:_!--\tj(fl\2...~ \;:'{:"_ 1\Jr-)<JcQ CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: f\ ~ ~ú._')¡=:¡ '\)-~ 
roe•: 

OBSERVACIONES qoc_ 

ENTREGADO POR: (nombre yfi!JJI'(_ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: ~nombre y fi rma) FECHA: HORA: COMENTARIOS 

 2.0t1 ! oz. J 1 e 1 le. :00 1.01-1 / O! /1 f!, IG ; oc -----zoz 1/ozf¡q 15'.40  ~~CDJict (t::; :40 

--------~ 
FM : Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido, L: Liquido, G: Gas, 0 : Otro) NR: Número de recipientes 4-SCA-018-2A, vers1ón 11 

MC: Muestra Compuesta C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri , T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro. CA: Cartucho, 0 : Otros) 

P: Preservador { 1: HCI, 2: HN03, 3: H2S04, 4: NaOH, 5: Na2S20 J, 6:H2S04-CuS04, 7: S 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11:Buffer/Na0H. 12: <2' C, 13: HNOJsuprapuro/K2Cr207) 

CM: Cantidad de Muestra {L: Litros, Kg: Kilogramos, NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) Toe•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras. 

MP: Muestra Puntual 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



·~ CADENA DE CUSTODIA 
Pág: S de ~""--

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: l=e-hc ñp~ehS de\ Ncr\-e' s.f\ de C.\ . 
DIREccióN DEL s1T1o DE MuEsTREo/ÁREA DE EsTuo1o. \(m CC4 -t&OC Co"etevo No:\croL \\\e M 
@~070- V\dono; Ueo de Cboole) Tor'{)Ct\\iro) 

Nc DE PROCTQ 2l.\-o\G\ ÁREA: D AL DFF 0Ag Res. DAg Pat. Grs DR 

MUESTREADOR  <-•00~-"'"~' 
RESPONSABLE DEL MUESTREO: (nombre y firma) 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL 0 SIRALAB 

TIPO DE CM 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

MP MC iZlLQ.Kg 

l,\\-PE- LIL -.31 (0 .eow) Z-0lljOl{i4 io'. l0 S \ f\} 1- .¡ 0.2.3Y 

U\-f>f-LLC -8\ (O.Gou) 202.1/ 02[ \ ~ to·os- S 1 fV ~ .,¡ O:l.3~ 

U\-flE-LLC -3\ (L_C()tv\) wz.doz[,~ 1.3 :6=} S \ rJ i 1 Ú·Z3S" 

UI-Pf-UC-32lO.Bo~) !OZI/oz.h':\ 1'-1: 2 '3' S \ Fv :¡. ,/ u... 0.23S 

t--\\-PE-l\..C-32 ÜlOt--\) lOZI[OZ(I~ ll-1. y íl S i Fv :¡. ,/ ~ 0 .235 

U\ -PE-ll.C-o2 (l.GO~) WZI Jozll+ ió:IO 5 í p.J 1- / 6 .Z3S'" 

~\-flE-LLC -33 (O.EOu) wz.¡ /oz.lt1 l~:al S 1 f'l "=l -/ 0 .235 

Q 
,g 

~ {Q~ 
IL ct" :::> 
J: :!:" I /, 

../ / ./ 

./ -./ ./ 

/ ./ / 
/ ./ / 

/ ./ ../ 

./ v / 

/ ./ ../ 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. María Luisa, Monterrey, N. L. C. P. 64040 

R.F.C ELM030924-R93; Tel.: (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANAL/S/S ¡FOLIO: 282445 
1 

•. -~< x 
~ 

 
FIRMA DEL CLIENTE 

1 
EHS ID* 

1 qGO<-\'S ~-0¡¡ 

/ o¡ ~{(Y:..t 'f') ~ .i.../2 

/ G7<óO:i54~ 

/ OJ. <00<--LS ~44 

lQt C>}(Q()Z{.'S -1-o 
..... 7 
1 90«JLt~ -<-10 

V Dt004 5 ~Lf-=1 

l.A\ -PE-U.C -;:6 l\OOH) IOZ.l[oz.j,-:r i~:SI S 1 p.¡ ::f / 0.23-S" ./ / ,/ 1 G¡(o()Lj a:) - Lf "? 

\.1\-PE-U.C -20 U50~) z.oz.1 loz./t ~ l~ :oq S 1 Fv + ./ 0 -23S" / / ¡/ V 
D¡QY-(6-~Cf 

z02.l/oz.{ 1 :r i0: iO S 1 F'l --=t / 0.23.s-
,/ / / 1 1 OZ00'16 -'DO 'tv\\-rF-L\C-_;230 ( L.SOf.J) 

LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS"f}if¡ f..ff1% ~ dUf..N_(Ü CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: ~")ft~) 
Toe•: 4/Dc_ 

OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: (nombre y FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (1mbre_1firma) FECHA: HORA: COMENTARIOS 

Í / o-z. /1 0_ l':oo W"tt / 17"'- / 1& ¡'; oo ----- 2..021/oz. / 1q 15 :lio  X)ZJ/oz. 1'1 l fí~L...( {) ~ 
~ 

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido, L: Liquido, G: Gas, 0 : Otro) NR: Número de recipientes 
.. 

C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri , T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril, V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, O: Otros) MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A, vers1on 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HNOJ. 3: H2SO•. 4: NaOH, 5: Na2S20J, 6:H2S04-CuS04. 7: :S 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA, 11 :Buffer/NaOH. 12: <2'C, 13: HN03 suprapuro/K2Cr207) 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos. NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T'C*: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra. 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I 
DE LA LFTAIP



CADENA DE CUSTODIA 
Pág: Ca de G 

NOMBRE DE LA EMPRESA 1 REF. CLIENTE: Pe-h o t:Yor-ess del 1'-lo t-\-e s.P.. de e 'J . 
DIRECCIÓN DEL SITIO DE MUESTREO/ÁREA DE ESTUDIO: \(N) CQL( -t<¿)OO (o~(de'1'Q "fedeiO\ N°6S 
(O¡oo.mo - \J,do'IIO · Uelo r\e Lhra~ Tníi'{)u\dn:S 

No. DE PR'"6YECTO. Pl..l - 3 1 G, \ ÁREA: O AL D FF O Ag Res. DAg PoL l2f S D R 

MUESTREADOR: {nombre completo e iniciales) 

RESPONSABLE DEL MUESTREO:  (nombre y firma) 

o 
g 

~ 
~ !.u 

c.: ~ u.: c::r 

EHS Labs ® de México, S. A. de C. V. 
Matamoros 1441 Pte, Col. Maria Luisa, Monterrey, N. L C. P 64040 

R.F.C. ELM030924-R93; Tel. : (81) 8047-6480 

ehs@ehslabs com 

ANALISIS FOLIO: 282446 

FIRMA DEL CLIENTE 

TIPO DE SERVICIO: NORMAL t1' URGENTE D (días) DsiRALAB :::!:. ::t: ~ l. ~ 
TIPO DE CM 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA FM H M NR e p MUESTRA 

e:fL Gtq¡ 
EHS ID* 

MP MC 

H\-Pr -LLC -33 (2.00\.-\) wz1tod r=t uo:.33 S \ fV ~ v o .c3S" J 1 j [q Cócrv-\ S- ~ 1 1 

M\- \=lE- Ll.C -~ -CEL (O~' ZOZ-1/0Z/¡:r 10:ss 5 \ fV ::¡.. / o.m j 1 .¡ / OJér.r.4~ ,....esz 

Ui-Pt=" -lLC.-31.\D-CEL (0.8)~' ZOll/oz.lt :t LlP:SG S ' 'f..¡ -=t / D.-z.3S" 1 1 .¡ / OfC.,0ú\"S- ~~ 

M\-Pf-LLC-~Ctl {\.\O~) WZIIOl/1) n:iíS' 5 \ f-./ 1- / ().(.~ j / 1 / qG~D"-9-1 / , 

Ui-PE.-LLC-T ((')l)P) wz1 /ol./1~ I-=T :3G 5 \ FV 1" .; ().'2.35 1 1 '~ 
y 

0[(,0"-1 -5 ~f) 

/ 
/ / / 

,...... ,....--

~ ,........... ~ / / ~rY (1' ~ 

~ y V / ' / 
/ _....---~ 

1 7 / ~ 

-~ 1 / 
LABORATORIO QUE RECIBE LAS MUESTRAS•:•EI/;') (~~ ¡y::'" 10..\r:=-X...t( l:.\ CONDICIONES EN LAS QUE SE RECIBEN LAS MUESTRAS*: fl\.~!~~ T•c•: 

OBSERVACIONES: 4tt...-
 ENTREGADO POR: (nombre y~ FECHA: HORA: RECIBIDO POR: (n~re y/~y /. FECHA: HORA: COMENTARIOS 

 c"'t 1 1 01. 1 ' e iG~oo ·zc't( J e~ J lf. f~·o0 -----oz.f foz/ ¡q 15 :4o 70.?> fr., J,q l. S ~-4D ~ 
v--

FM: Fecha de muestreo (aaaa/mm/dd) H: Hora de la toma de muestra (00:00 a 24:00h) M: Matriz (S: Sólido, L: Líquido, G: Gas, 0: Otro) NR: Número de recipientes 

C: Contenedor (B: Bolsa Teldar, C: Caja Petri, T: Tubos, FV: Frasco Vidrio, FP: Frasco Plástico, BE: Bolsa Esteril , V: Vial, FVO: Frasco de Vidro Obscuro, CA: Cartucho, 0: Otros) MP: Muestra Puntual 

4-SCA-018-2A, versión 11 

MC: Muestra Compuesta 

P: Preservador ( 1: HCI, 2: HN03, 3: H2SO•, 4: NaOH, 5: Na2S203, 6:H2S04-CuS04, 7:,;; 4°C, 8: Acetato de Zinc, 9: Otro, 10: NA,11:Buffer/NaOH, 12: <2' C,13: HN03 sup<apuro/K2Cr207) 

CM: Cantidad de Muestra (L: Litros, Kg: Kilogramos. NA: No Aplica, para filtros, TCA y Bolsa Tediar) T•c•: Temperatura de la preservación en las que se reciben las muestras 

EHS ID*: Identificación interna de cada muestra. 

*ÁREA PARA USO EXCLUSIVO DEL LABORATORIO 

Derechos Reservados. EHS Labs® 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I 
DE LA LFTAIP



PETRO EXPRESS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza- Cd. Victoria, 

municipio de Llera de Canales, estado de Tamaulipas. 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
P21-3161 

Realizado por: 

EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Muestreo Realizado: 

2021-02-16 a 2021-02-17 



l ~ L_____l -

l. DATOS DEL SOLICITANTE 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

Emp1·esa: IPclr<> Expr.:~ del Norte, S.A. de C~ _ 1 
Q!rC!'-9.Qn:l!Catle Felicit;;-s Rodrh uoz. Oriente No. 13Q_l-A, Colonia Sección O~o dc=-A-g_u_~~_. _- _ --- ]Jl 
EIJI'idnd: lmnni ·ipi d -_!llll!llilc, es~do~~uev~ L;)n, C.P. 67350 

Atcociól!: IC. - - -

2. DATOS DEL MUESTREO 

~ Jl:mprc·sn r Sp()nsttblc del muestreo ;J!r!H ' Labs de México, S.A. de C.V. r--- Dirección;J Matamoros 1441 Pte Col. María LUi:Ul2. 'Motltcrrcy, Nuevo León 

Ubicación del sitio de muestreo:l'Km, 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza- Cd. Victoria, 

------ ~1mnic i io de Llera de rrnnlc estado de Tnnmulipns. _ 
Fecha de muestreo:¡Í2._02-l-02-16 a 2021-02-17 ··-·--

Número de muestra · n cstudio:l[ss ~-- __ 

Anexos:,l ll ~gi tro ~~~E..~~ df _·ne tos_ ~ 
( 
r 

_ !!Cadena de _s:ustodia foolio: 282441 a 2B244G 

Método de Mr~éstreu:IÍ OM- 138:::-SEMARNAT/SSAl-2012 
--- -- -=-=== J 

J 

3. DATOS DEL MUESTREO 

- === 
Identificación del cliente: Fecha de recepción de las muestras: 11----

12021-02-19 -- =-=-

r
ll'c h11 de inicio de análisis: 

Sin 409329-20 l2,02 1-02-19 

[lle;ba termino de análisis: 

'l021-03-31 1=- If!entificación -EHS Lab :) (tl-~4 -1 a=9=6=0=4=5-=5=5==-

l D~sc¡ipció~fu ~-S !m!~ tr~:h55 muestras matriz suelo 

1

[ - - onsable ~~~n_!!! i :)!El l. L-;¡;s- de Mcxico. S.A. de C.~ 
. _!) i.Dl_c~ IMolarnoros 1441 Pte Col. María Luisa, ~.v, Nuevo León 

Informe: P21-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

Ac1editación: R-0062-006/ 12 vigente a parlir del: 2012-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 N20 18 

PFPA-APR- LP-RS-007SC/20 1 8 

Este documento no deberá reproducir.'e total ni parcialmente sin la aprobación por escrito de EHS Lal!s de México 

Los resultados de este informe solo afectan a la muestra sometida a ensayo. 

Página: 1 
No. de Hojas: 20 

(Incluye portada) 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

4. RESULTADOS ANALÍTICOS DE HUMEDAD 

No. de proyecto: P21-3161 
Fecha de Recepción: 2021-02-19 

Fecha de muestreo: 2021-02-16 a 2021-02-17 
Folio de cadena de Custodia: 282441 a 282446 

Parámetro: HUMEDAD EN SUELO (Acreditado) 
Método analítico ANEXO AS-05 NOM-021-SEMARNAT-2000 

lD ID REb'ULTADOS 
dl!l clhmte EliS Lal)t (li/6J 

MI -PI.!"Ll.C-01-P (SU!') 96045-1 4 34 
~~!Jl;- U2~P ((1.20M l 96045-2 3.82 
~- t' !t-1 J.C·ItH-({1, llJMl 96045-3 7.73 -Ml-I'IT·Llt'-().1·1' (SU!') 96045-4 3 29 
Ml-PE-LLC-05-P (0. 20M) 96045-5 6.76 

1 iill:r~-U.C·Ofi- 1 ' {O.lDM ) 96045-6 s.so 
Ml-l' l%l.C-07-1' (0 1 0~'1 1 96045-7 4 87 

3.85 ' Ml-PE'-LLC-07D-P (0.1 OM) 96045-~ 

Mf.!'E',I.L(';~·H·I' (JL'!llMI % 045.1) - -- 7 37 
MI-PE-LLC-09-P (0. 20M) 96045-10 5 67 
llti.I-t•E·l.I..C"· Io-f' (O.JOM I 96045-1 1 8 28 
Ml· l'E· Il.C · IOD-11 (0.30M\ 96045-12 6~ 
MI-PE-LLC-11-P (O. lOM) 96045-13 5.95 
Ml-PF-l. I.C- 12-P (Sil!l 96045-14 5.91 
Ml· I'F.U.C,'- 13·1' tO.lQMl 96045-1 S 6.15 

¡:Af.~fii- '· 1•1·1' (O. IDM I 96045-16 6.87 
u.c- rs."P (O 2oM·! 96045-17 7.57 

MI· PE LI.C-16-P (SUPJ 96045-18 6 99 
Ml-PFAJ.C-11-P (SUPl 96045-19 5.95 
M l- liT· -U..C:- 1 ~- 1' (o f~it ¡ 96045-20 5.49 --· 
~~~LS:._l9:P (O. lOM) 

1 
96045-21 7.75 

Ml·f' ··LlC-20-FiS\.11'1 96045-22 ~.01 

MI-PE-LLC-21-F (0.30M) 96045-23 6.41 
Ml ·l' ~.LLC'-U..P (O. IUM )-' 96045-24 ·t--- 6.79 
MJ, r.E.-l.LC·lJ·'l' -(SUI1·) 96045-25 663 
M_!;_ l' lt~~~-4.¡tJ:!l_ JOt.<f) 96045-26 7.97 
N-l l-ii'I;. ¡,LC.:z,¡n .. Ffo.30M) 96045-27 8.60 
MI-PE-LLC-25 (0.20M) 96045-28 

·1--
8.43 

Ml-l'E'-LLC-2)(0 7UM) t--96045-29 6.83 
Ml-PE-LLC-25 [ I IJ OM) 96045-30 6.82 
Ml-PE-LLC-25 fi.B.OM) 96045-31 6.87 
MT-PE -LLC-26 (SUP) 96045-32 6.95 
Ml-PE-LLC-2fi C0.40M'j 96045-33 7.52 
~¡. p¡;.tfi:- 21·(1 lOM) -- -

96045-34 6.23 --
MT-PE-LLC -2Tll .60M) 96045-35 6.22 
Ml-1'15-- t.LC-~8 (O.JOMl 96045-36 6.02 
MI-PE -LLC-29 (0.50M) 96045-37 7.20 
MI-PE-LLC-29 (·UIOMJ 96045-38 7 10 
Mr-i•l;..l.[ t!-JO ¡o.1oMi' 96045-39 7.01 
MT-PE-LLC-30f_0.60M) --

96045-40 7.10 
MI-PE-LLC-:n (l),JI¡M) 96045-41 -

6.92 
Ml-I' C-LLt ·:\ 1 [O.óOMl 96045-42 6.30 
Mf-l' E-LLC-31 (.I.OOM) 96045-43 8.72 
MJ:PE-LLC-32 ('O ,~OM) 96045-44 6.76 
Ml-PE-LLC-32 (1 .20M) 96045-45 6.69 
MFPE-I:LC-32 f 1 60M) - - 96045-46 7 65 

il::!~:PE-LLC-33 ((J. mM) 
1 

96045-47 6.95 ·¡ 
M ¡. pf_;..IJ..C-J ) ( l .UtiM} 96045-48 7. 10 
MI-PE-LLC-3 3 ( 1.50M) 96045-49 6 94 
Ml-rr:-LLC.-J3D ( l.50M) 96045-50 6 50 
MI:PE -LLC-33 (2.00M) 96045-51 6.86 

¡*tflf(',..3ri -CEI~ (O . .SóM)· 96045-52 6.25 
Pf~ .(' .:I•IIH'Ill (Q,SIJMl 96045-53 -- 4.77 - ' Mí-l'E'LLC-35-CEL [i .IOM) 96045-54 4.65 

MI-PE-LLC-T (Sl'JP 9M4 S--SS 11l\J 

(J 

(O/o) 
6 
6 
6 -
6 
6 
6 
6 
6 
6 -6 
6 
6 
6 ----
6 
6 

6 
6 -6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 --
6 
6 
6 -6 
6 
6 -
6 
6 
6 -
6 
6 
6 -
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
ó 
6 
6 
6 
6 
6 

Nara:EI o/o rJa lltnneaad es ca/011/ado eo11 utla IOtmuta ' liroronte a 111 norma ya 1!\1!1- .a o~cron mef!CIOIII.IIIIJ se Gl~lmlrtJJ~rrOnefl. 

Informe: P21-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

Acreditación : R-0062-006/12 vigente a partir del: 2012-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 A/20 18 

PFPA-APR-LP-RS-007SC/20 18 

Te 111 d 
anállsl$ 

2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 

202~~ 
2021-02-23 
2021-02-=-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
:2021-02'-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
1@.~02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 
2021-02-23 

1_021-02-23 
2021-02-23 

1 
2021-02-23 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2~-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 
2021-02-24 

Este docum ento no deberá reproducil:se total ni parcialmente sin la aprobación por ese lito de EHS Labs de México. 

Los resultados de este infonne solo afectan a la muestra sometida a ensayo. 

nalbta 

LB 
LB 
LB 
LB 
LB 

-~ [ B 

LB 
[B 

LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB - -
L~ 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
t:B 

1.13 ' 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 

1.13 
LB 
LB 
L1l 
-~ 

LB 
LB 
l:S 
LB 
LB 
L1l 
LB 
LB 
L-B--

LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
.B 

Página: 2 
No. de Hojas: 20 

(Incluye portada) 



INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

5. RESULTADOS ANALÍTICOS DE HFM 

No. de proyecto: P21-3161 
Fecha de Recepción: 2021-02-19 

Fecha de muestreo: 2021-02-16 a 2021-02-17 
Folio de cadena de Custodia: 282441 a 282446 

Parámetro: HIDROCARBUROS FRACCIÓN MEDIA EN SUELOS (Acreditado) 
Método analítico NMX-AA-145-SCFI-2008 

ID 
del cllen.rt 

MI-PE-LLC-0 1-P (SUP) 
MI-PE-LLC-02-P (0.20M) 

MI-PE-LLC-03-P (0. 1OM) 
MI-PE-LLC-04-P (SUP) 

MI-PE-LLC-05-P (0.20M) 
MI-PE-LLC-06-P (0 .30M) -MI-PE-LLC-07-P (0.1 OM) 
MI-PE-LLC-070-P (0. 10M) 

MJ-PE-LLC-08-P (0.20M) 
Ml-PE-LLC-09-P (0.20M) 

Ml-PE-LLC-10-P (0.30M) 

MI-PE-LLC-100-P (0.30M) 
M1-PE-LLC-11-P (0. lOM) 
MI-PE-LLC-12-P (SUP) -
MI-PE-LLC-13-P (0.20M) 

~E-LLC-14-P (0. 10M) 
Ml-PE-LLC-15-P (0.20M) 
M1-PE-LLC-16-P (SUP) 
MI-PE-LLC-17-P (SUP) 
MI-PE-LLC-18-P (0 .20M) -MI-PE-LLC-19-P (0. 10M) 
MI-PE-LLC-20-F (SUP) 
MI-PE-LLC-21-F (0.30M) 
MI-PE-LLC-22-F (O , lOM) 

Ml-PE-LLC-23-F (SUP) 

MI-PE-LLC-24-F (0.30M) 
MI-PE-LLC-240-F (0.30M) --MI-PE-LLC-25 (0 ,20M) 

MI-PE-LLC-25 (0.70M) 
MI-PE-LLC-25 (!.30M) 

MI-PE-LLC-25 ( 1.80M) 
MI-PE-LLC-26 (SUP) 

MI-PE-LLC-26 (0.40M) 
MI-PE-LLC-27 (1. 1OM) --MI-PE-LLC-27 (1.60M) 

Ml-PE-LLC-28 (0.30M) 
MI-PE-LLC-29 (O.SOM) 
MI-PE-LLC-29 (I.OOM) 
MI-PE-LLC-30 (0 .20M) 

MI-PE-LLC-30 (0.60M) 
MI-PE-LLC-31 (0.30M) 
MI-PE-LLC-31 (0.60M) 

MI-PE-LLC-31 (I.OOM) 
MI-PE-LLC-32 (0.80M) 

Informe: P21-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

ID RllJmltudo& w u Fecha de 
EHS Lala rmll'lkeB~l (!!!ll.lkl!rutl fttt~llSl _cxhlacaUm 

96045-1 
96045-2 

96045-3 
96045-4 

96045-5 

96045-6 
96045-7 

96045-8 
96045-9 

96045-10 ·-96045-11 
96045-12 

96045-13 
' 96045-14 

96045-15 --96045-16 
96045-17 

96045-18 
96045-19 
96045-20 

96045-21 
96045-22 
96045-23 
96045-24 

96045-25 
96045-26 

96045-27 
96045-28 

96045-29 

96045-30 

96045-31 
96045-32 

96045-33 

96045-34 

96045-35 

96045-36 

96045-37 

96045-38 
96045-39 
96045-40 

96045-41 

96045-42 

96045-43 
96045-44 

< 140.56 140.56 62.1 2021-02-22 

< 140 56 140.56 62.1 ·r---m1-02-22 

< 140.56 140.56 62. 1 
< 140.56 140.56 62.1 

< 140.56 140.56 62.1 
238.82 140.56 62.1 

256.31 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
205.02 140.56 62.1 

< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 

< 140.56 140.56 62,1 
< 140.56 140.56 62.1 

158.31 140.56 62.1 
218 .03 140.56 62.1 

163.57 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 

356.42 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140 56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140 56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140,56 140.56 62.1 -< 140.56 140.56 62.1 -
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62. 1 
< 140.56 140,56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 
< 140.56 140.56 62.1 - - --
< 140.56 140.56 62.1 

Acreditación: R-0062-006/12 vigente a partir del: 20 12-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 A/20 18 

PFPA-APR-LP-RS-007SC/20 18 

2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 

2021-02-22 

2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 
2021-02-22 

Fecha de 
análllii~ 

2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 --
2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 
2021-03-16 

2021-03-16 

Este documento no deberá reproducirse total ni parcialmente sin la aprobación por escrito de EHS Lahs de México 

Los resultados de este informe solo afectan a la muestra sometida a ensayo. 
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Petro Express del Norte, S.A. de C.V. _-- 1 l ____________ I_N_F_O_R_M_E_D_E_ RESULTADOSSUELOS 

----------------------------------· 
No. de proyecto: P21-3161 

Fecha de Recepción: 2021-02-19 
Fecha de muestreo: 2021-02-16 a 2021-02-17 

Folio de cadena de Custodia: 282441 a 282446 
Parámetro: HIDROCARBUROS FRACCIÓN MEDIA EN SUELOS (Acreditado) 

Método analítico NMX-AA-145-SCFI-2008 

lb 
del llfumte 

MI-PE-LLC-32 (! .20M) 

MI-PE-LLC-32 (1.60M) 
MI-PE-LLC-33 (0.50M) 

Ml-PE-LLC-33 (I.OOM) 
MI-PE-LLC-33 (1.50M) 
MI-PE-LLC-330 (1.50M) 

MI-PE-LLC-33 (2.00M) 
MI-PE-LLC-34-CEL (0.50M) 

MI-PE-LLC-340-CEL (0.50M) 
MI-PE-LLC-35-CEL ( 1.1 OM) 

Informe: P21-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

ID Resultados L.C 1) 
EflS Lilll!l (tiUIIkiiBSI Clilll/kKBSl (111illkdiSI 

96045-45 < 140.56 ' 140.56 62.1 
96045-46 < 140.56 140.56 62.1 
96045-47 < 140.56 140.56 62.1 
96045-48 < 140.56 140.56 62.1 
96045-49 < 140.56 140.56 62.1 
96045-50 < 140.56 140.56 62.1 -
96045-51 < 140.56 140.56 62.1 

960'45-52 19994 140.56 62.1 
96045-53 37070 140.56 62.1 
96045-54 25892 140.56 62.1 

Acreditación: R -0062-006/12 vigente a partir del: 2012-08-09 
Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 A/20 18 

PFPA-APR-LP-RS-007SC/20 18 

F h~ d~ Feclt de 
eutocc,ión ~hállsls 
2021-02-22 2021-03-16 
2021-02-22 2021-03-16 
2021-02-22 2021-03-16 
2021-02-22 2021-03-16 

~21-02-22 2021-03-16 
2021-02-22 tm1-03-16 
2021-02-22 2021-03-16 
2021-02-22 2021-03-16 
2021-02-22 12021-03-16 
2021-02-22 2021-03-16 

Este documento no deberá repmducirse total ni parcialmente sin la aprobación por escrito de EHS Labs de México. 
Los resultados de este infonne solo afectan a la muestra sometida a ensayo. 

Anall ta 

LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
LB 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

6. RESULTADOS ANALÍTICOS DE HAP's 

No. De proyecto: P21-3161 
Fecha de Recepción: 2021-02-19 

Fecha de muestreo: 2021-02-16 a 2021-02-17 
Folio de cadena de Custodia: 282441 a 282446 

Parámetro: HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICICLICOS EN SUELOS (Acreditado) 
Método analítico NMX-AA-146-SCFI-2008 

Analista: OG 

ID 1' ch11 dr ··~tniUc 
~··suu~OO'Sl ~~~trlkg ~'Sl 

1D d ldlelt«: Bti»•tll(aJ 8tJWMb) lkDUI(I/1 llo~dl,~l lülkllU Dllleiltbfil.lll 
EJlSL.alJj ~tnru'll611 lül~l·l 

• 111na11~ nll!. .. 'llt•tm Jl¡lt.tJ_Httn~ ~~~·~ I P.lttl~flh•""'• •nl~n 

MI-PE-LLC-0!-P (SUP) 96045-1 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0 .25 
1 

<0.26 <0 ,27 

MI-PE-LLC-02-P (O 20M) 96045-2 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 
2021~· ---

<0.25 <0.26 <0.27 MI-PE-LLC-03-P (O. lOM) 96045-3 2021-03-08 <0-27 <0_24 

MI-PE-LLC-04-P (SUP) 96045-4 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0,25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-05-P (0.20M) 

___ , 
96045-5 2021-02-=23 2021-03-08 

1 

<0.27 --<0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-06-P (O 30M) 96045-6 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 -
MI-PE-LLC-07-P (O. IOM) 96045-7 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <O 26 <0.27 

MI-PE-LLC-07D-P (O, lOM) 96045-8 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-08-P (0.20M) 96045-9 2021 -02-23 2021 -03-08 <O 27 <0.24 <O 25 <O 26 <0,27 

MI-PE-LLC-09-P (0,20M) 96045-10 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0. 25 <0_26 <0.27 

MI-PE-LLC-10-P (0.30M) 96045-11 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-IOD-P (0.30M) 96045-12 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-11-P (O. lOM) 96045-13 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-12-P (SUP) 96045-14 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC- 13-P (O 20M) 96045-15 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 

MI-PE-LLC-14-P (O. lOM) 96045-16 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 
MI-PE-LLC-15-P (O 20M) 96045-17 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0,24 <0.25 <0 .26 <0.27 -
~-LLC-16-P (SUP) 96045-18 2021-02-23 2021-03-08 <O 27 <0.24 <0.25 <0.26 <0,27 

MI-PE-LLC-17-P (SUP) 96045-19 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 -f"' I-PE-LLC-18-P (0.20M) 96045-20 2021 -02-23 2021 -03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <O 26 <0.27 
~-LLC-19-P (O lOM) 96045-21 2021-02-23 2021-03-08 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0 .27 
MI-PE-LLC-20-F (SUP) 96045-22 2021-02-23 2021-03-08 <027 <O 24 <0 .25 <0.26 <0.27 ·--MI-PE-LLC-21-F (0.30M) 96045-23 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 
MI-PE-LLC-22-F (0 lOM) 96045-24 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 <O 25 <0.26 <0,27 -- ~0.26 MI-PE-LLC-23-F (SUP) 96045-25 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 <0.25 <0.27 -· MI-PE-LLC-24-F (O 30M) 96045-26 2021-02-23 2021-03-09 <0 ,27 <0.24 <O 25 <0.26 <0.27 --

96045-27 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 <0.25 <0.26 <0.27 ~-LLC-24D-F (0.30M) --MI-PE-LLC-25 (0.20M) 96045-28 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
MI-PE-LLC-25 (0.70M) 96045-29 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0,24 
MI-PE-LLC-25 (1 30M) 96045-30 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
MI-PE-LLC-25 ( 1.80M) 96045-31 2021-02-23 2021-03-09 <0 ,27 <0.24 
~-LLC-26 (SUP) 96045-32 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
MI-PE-LLC-26 (OAOM) 96045-33 2021:ci2-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 ·-· 
MI-PE-LLC-27 (I . IOM) 96045-34 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
MI-PE-LLC-27 (1 60M) 96045-35 2021-02-23 2021-03-09 <O 27 <0,24 
MI-PE-LLC-28 (0.30M) --96045-36 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
MI-PE-LLC-29 (O SOM) 96045-37 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
~U.C-29 (1OOM) 96045-38 2021-02-23 ~21-03-09 <0.27 <0.24 
MI-PE-LLC-30 (O 20M) 96045-39 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 --- -MI-PE-LLC-30 (0.60M) 

MI-PE-LLC-31 (O 30M) 

M 1-fl l!·LLC-J 1 ((LóOI\In 

Informe: P21-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

96045-40 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <O 24 
96045-41 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-42 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 

LC (ma/kll.BS) 0.27 0.24 

U (me/kl! BS) 0.024 o 026 

Acreditación: R-0062-006/ 12 vigente a partir del: 20 12-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 N20 18 
PFPA-APR -LP-RS -007SC/20 18 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<O 25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0. 25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<O 25 <0 .26 

<O 25 <(~ .• 26 
<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

0.25 0.26 

0.027 0.021 

Este documento 110 deherá reproducirse total ni parcialmente sin la aprohación por escrito de EHS Lahs de México 
Los resultados de este infonne solo afectan ala muestra sometida a ensayo. 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<O 27 

<0.27 

<0.27 

<0,27 

<0 ,27 

0.27 

0.027 

<0.26 

<0.26 

<0 .26 
-

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<O 26 

<O 26 

<O 26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0 .26 

<0.26 

<O 26 

<0.26 

<O 26 
<0.2_6 _ 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 

<O 26 

<0_26 

<0.26 --
<0.26 

<0.26 

<0,26 

<O 26 

<O 26 

<0.26 

0.26 

0.027 
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No. De proyecto: P21-3161 
Fecha de Recepción: 2021-02-19 

INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

Fecha de muestreo: 2021-02-16 a 2021-02-17 
Folio de cadena de Custodia: 282441 a 282446 

Parámetro: HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICICLICOS EN SUELOS (Acreditado) 
Método analítico NMX-AA-146-SCFI-2008 

Analista: OG 

ru fuh~ clt ..... 11 11 
.tK!tiJI.rAOOS (III¡III¡,.IISJ 

JJ) del~ ( EH 1!4'rm>('!J " "~~~ tlv~~ Jk'Hl!O{•I tn1}1111 nii•'H!II>(II hl 
~~ lqtn 1 n .llliii~J 

ollttJittllll Ruun htl!illl Rllllraii ~M 'pltvllii 1 ti 1J.J<>IIA\Urill •HI;MIM!II 

MI-PE-LLC-3 1 (I.OOM) 

Ml-PE-LLC-32 (0.80M) 

MI-PE-LLC-32 ( 1.20M) 

MI-PE-LLC-32 (1.60M) 
Ml-PE-LLC-33 (O.SOM) 

MI-PE-LLC-33 (I.OOM) 

MI-PE-LLC-33 (l.SOM) 

MI-PE-LLC-330 (1.50M) 

MI-PE-LLC-33 (2.00M) 

MI-PE-LLC-34-CEL (0 .50M) 

MI-PE-LLC-340-CEL (0.50M) 
MI-PE-LLC-35-CEL (I.JOM)- -

Infonne: P21-3 16 1 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

96045-43 2021-02-23 2021-03-09 <O 27 <0.24 
96045-44 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-45 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-46 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-47 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-48 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-49 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-50 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-51 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 

96045-52 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-53 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 
96045-54 2021-02-23 2021-03-09 <0.27 <0.24 

LC (mg/k2BS) 0.27 0.24 

U (Jll2/kg BS) 0.024 0.026 

Acreditación: R-0062-006/ 12 vigente a partir del: 2012-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 A/20 18 

PFPA-APR-LP-RS-007SC/20 18 

<0 25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 
<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0 .25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 
<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 

<0.25 <0.26 
Q25 0.26 

0.027 0.021 

Este documento 110 deberá reproducirse total ni parcialmente sin la aprobación por escrito de EHS Labs de México, 
Los resultados de este informe solo afee/al! a la muestra sometida a ensayo. 

<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 
<0.27 

<0.27 

<0.27 

<0.27 
<0.27 

<0.27 
<0.27 

<0.27 
0,2] 

0.027 

<0 .26 

<0.26 

<0.26 

<0 .26 

<0.26 

<0.26 
<0.26 

<0.26 

<0.26 

<0.26 -<0.26 

<0.26 

O.lli 
0.027 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

7. RESULTADOS ANALÍTICOS DE pH 

No. de proyecto: P21-3161 
Fecha de Recepción: 2021-02-19 

Fecha de muestreo: 2021-02-16 a 2021-02-17 
Folio de cadena de Custodia: 282441 a 282446 

Parámetro: pH EN SUELO (Acreditado) 
Método analítico NOM-147-SEMARNAT/SSAI-2004, Anexo B.1 

ID 
dul d fll'rtt-e 

MI-Pl:i-LLC-T(SUf') 

Informe: P2l-316l 

Fecha de emisión: 2021-04-12 
Acreditación: R-0062-006/12 vigente a partir del: 2012-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007N20 18 

PFPA-APR-LP-RS-007SC/2018 

Este documento no deberá reproducirse total ni parcialmente sin la aprobación por escrito de EHS Labs de México. 
Los resultados de este irifonne solo afectan a la muestra sometida a ensayo. 
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~ INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

---------------------------
Comentarios: Ninguno 

SIMBOLOGÍA: 

LC Límite de Cuantificación, concentrad ó n mi nima del anaiito que puede determinarse con un nivel de confianza predeterminado en 
condiciones rutinarias de operación. 

<LC Menor al Límite de Cuantificación. 

%U Porcentaje de incertidumbre estimada con un factor de cobertura igual a 2, que representa un intervalo de confianza de aproximadamente 
95%. Para su aplicación, la incertidumbre se divide entre 100 y se multiplica por el resultado reportado, el valor obtenido representará el 
rango de incertidumbre expandida +/- en cada parámetro. 

U incertidumbre estimada con un factor de cobertura igual a 2, que representa un intervalo de confianza de aproximadamente 95%. El valor 
obtenido representará el rango de incertidumbre expandida +/- en cada parámetro. 

mglkg BS Concentración expresada en miligramos por kilogramo en Base Seca. 

Informe: P21-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

Acreditación: R-0062-006/12 vigente a partir del: 2012-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 N20 18 

PFPA-APR-LP-RS-OO?SC/20 18 

Este documento no deberá reproducirse total ni parcialmente sin/a aprobación por escrito de EHS Labs de México. 
Los resultados de este informe solo afectan a la muestra sometida a ensayo. 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

ANEXOS 
• Registro del Muestreo de Suelos 
• Cadena de Custodia Folio: 282441 a 282446 

Informe: P2!-3161 
Fecha de emisión: 2021-04-12 

Acreditación: R-0062-006/12 vigente a partir del: 2012-08-09 

Aprobación: PFPA-APR-LP-RS-007 A/20 18 

PFPA-APR-LP-RS-007SC/2018 

Este documento no deberá reproducirse total ni parcialm ente sin la aprobación por escrito de EHS Labs de M é-tico. 
Los resultados de este irifonne solo afectan a la muestra som etida a ensayo. 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

EHS Labs de México, S. A. de C. V .. 
4·SC0·3.600·3D 

ve.·sión: 07 
Emisión: 2014/12/05 

REGISTRO DEL MUESTREO DE SUELOS 1'1\ulr e dll5 

Número de l''"')'~•tll: ! P;p · :3 \ G \ 
Fecha tle incill do muestreo: l2Q?: 1 /b1./ \G Fecha termino de muestreo: 1 .!lO:ll ! 02/17 

&llof.nesldla mlo/mcs/dia 

Noni~1a fUU•~LIIIobul di ccoillll \•/o coordoo•W "'' nmvcrnlllln Un.hl<'""' Tron """'"1 duM<tcthl UTM'I dd ~hltltlunm•"•t<l. 

k 1'1\. 0\.\ .\- '5/X> &.e. \.,_ C.c-r.-~tera r~áe.t'o.\ \.jo. z S Zc..~'QDlA· e~. \)\c. \odo. 

7 !Ausente en toda la superficie 

1 ::=====-=!c ul• erin vegetal presente en secciones o manchones 

~;a: 1 - !UrbnnA v' !subw·bu1u1 

Usoti de suqlp en _el sjtio: J ------ J htdU!ifrfhl 

1 ~ hw!sjnó ¡__.-- JExt. Mineral 

1 --- JRc!IWMolhl 1 --- !Recreación 

•Describir: 1 P c.rgs:.'v-.o .l.e. y \ o. 

~feon><rdal y de Servicios 

~ lAgricola y/o forestal 

,¡/ !orro• 

Actividades en ~rili.IJrwu!.!!tn!!l"''"' i~illr.·"':. ;:::::-:--.,...,.----,---;:---------------------------, 
NORTJ>l_ 'Qerec, \-. o .\e "í e. 

sunl ne,..,, y.,9 J.. ,. " • o. 
llifl1lJ 'Dii,ccc lot> S\ t= V j!!, 

0!'.STEI 'Pea c."" o é\e y\ o. 

th'O amwrl del .tilo: 

Condiciones dm~= tlum1!• la toma \le qnlf<lf~ 
Temperatura: L2_\ J •e IE:Y~-JMm l le.~síl.rS· Il 1 Velocidad del viento: 

ID del lnstnunento JDdeiGPS 

Precipitación pluvial: Z 1 Aur.~nl~ 1::::::-=- !Presente 

f:J.Il!l~hldón d.o_~ mu~Otlt\Jl ' 

Profundidad de 
Tipodeerulase 

Jdenliflc<t~::iún 
txtracción (m) Frasco de Ubicación en UTM y prcsición del GPS 

Vidrio 
('ortuch~ 

'l \v\I-"''E-lLC.· 0\-PL.,;u?) ~.00 ./ }__ \~\ Q OS~\~<0(,} ?56C\ \01-
2l \-\'l·'PE.·LLC.- O'A-·?(0.20tv\.l 0.~0 ./ 1 140 osa 14og f ~%0.1\3 
3l \•U .. -9\:.-LU!· O?>·P[0.\0 M) O.\ O ./ 1 NO OS~\4081 ~SG'\\ \L\ 
4l VII· Y E.- LLC- 04 · P L 'S...,p) o.oo ./ l \1.\0 ns~ \1.\ \CJ :Z'5bq\\S 
s) ~.!-?E.-ll.C_, ct;-P(o.'lo~) O. 'LO / 1 11.\ Q 05 'l \l.\\'- / ;~SG'\ \1 S 
6l \J\!_.. PE.· L\..t • Ol'ó· P ( ('), '30 tJ\) 0.30 ./ 1 \l\Q OS~\l\IS/~S60.\\\ 
t.J1lvt- \l,nlmi'~TranJ\~nl d; -wt.ntm 

Informe: P2l·3161 
Fecha de emisión: 2021·04·12 

Acreditación: R-0062·006112 vigente a partir del: 2012-08-09 

Apmbación: PFPA·APR· LP·RS-007 N20 18 

PFPA-APR·LP-RS·OO?SC/20 18 

Este documento no deberá reproducirse lota/ni parcialmente sin/a aprobación por escrito de EHS Labs de México. 
Los resultados de este infonne solo afectan a la muestra sometida a ensayo_ 
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INFORME DE RESULTADOS SUELOS 
Petro Express del Norte, S.A. de C.V. 

EHS Labs de Mcxico, S A d< C V 

REGISTRO DEL MUESTREO DE SUELOS 

ll,...,,ln•IA,. ~<tu twm• curollh•· 

Profundidad de 
lflCld~4JfMII~ 

Jdcnlificación 
exuaeción (m) Frasco de Ubic:~ción en UTM y prcsicíón del GPS 

Vi<Jflo 
Cnr meho 

71 \..\ I- 9E-LLC'- {\1-PÜl lOM '\ lb.\0 / 11.\Q OS~IL\H/ h!.<\\\L\ 
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Programa Calendarizado de Actividades de Remediación (1/1) 

1 5 9 13 17 21

Ubicación de cuadrilla en el sitio

Acondicionamiento de celda de tratamiento

Homogeneización - Aireación

Bioaumentación (Aplicación de microorganismos)

Homogeneización - Aireación

Aplicación de nutrientes

Homogeneización - Aireación

Hidratación

Homogeneización - Aireación

Homogeneización - Aireación

Bioaumentación (Aplicación de microorganismos)

Homogeneización - Aireación

Aplicación de nutrientes

Homogeneización - Aireación

Hidratación

Homogeneización - Aireación

M-I Monitoreo intermedio

Homogeneización - Aireación

Bioaumentación (Aplicación de microorganismos)

Homogeneización - Aireación

Aplicación de nutrientes

Homogeneización - Aireación

Hidratación

Homogeneización - Aireación

Homogeneización - Aireación

Bioaumentación (Aplicación de microorganismos)

Homogeneización - Aireación

Aplicación de nutrientes

Homogeneización - Aireación

Hidratación

Homogeneización - Aireación

M-II Monitoreo intermedio

Homogeneización - Aireación

Bioaumentación (Aplicación de microorganismos)

Homogeneización - Aireación

Aplicación de nutrientes

Homogeneización - Aireación

Hidratación

Homogeneización - Aireación

Homogeneización - Aireación

Bioaumentación (Aplicación de microorganismos)

Homogeneización - Aireación

Aplicación de nutrientes

Homogeneización - Aireación

Hidratación

Homogeneización - Aireación

M-III Monitoreo intermedio

IV

V

VI

Fase Actividad

I

BIORREMEDIACIÓN POR BIOPILAS A UN 

LADO DEL SITIO  CONTAMINADO

Semanas

Diagrama de Gantt para las Actividades de Remediación

II

III



- XVIII.1 -

Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio 

• Método de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir

En el material tratado mediante la técnica Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio 

contaminado se tomarán 02 (dos) muestras simples a partir de un muestreo dirigido en la celda 

de tratamiento, la cual contiene un volumen total de 473.07 m3, mismas que se tomarán a 

diferentes profundidades y se les analizará Hidrocarburos Fracción Media (HFM). 

Las especificaciones para la toma de muestras puntuales son las siguientes: 

• Equipo y materiales para el muestreo

Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales para realizar un correcto muestreo. 

Personal de campo de ISALI, S.A. de C.V., usarán los siguientes: 

o Pala pocera.

o Hand Auger.

o Espátulas planas con lados paralelos.

o Equipo PetroFLAG Hydrocarbon Test Kit For Soil.

• Toma de muestras

Se distribuirán dos puntos de muestreo en la celda de tratamiento con el objetivo de tomar una 

muestra simple en cada uno de ellos, para su posterior análisis con PetroFLAG Hydrocarbon 

Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 

• Parámetros, equipos y método de análisis

Para el monitoreo de Hidrocarburos, Humedad, pH y Temperatura se utilizarán los siguientes 

equipos:  

Tabla No. 1.1. Equipos de monitoreo 

Parámetro Equipo 

Hidrocarburos 
PetroFLAG Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo 

el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074 

pH y Humedad Kelway HB-02 o similar 

Temperatura Termómetro para suelos 

• Medidas de seguridad para el personal

Esto tiene como fin proporcionar las condiciones necesarias al personal en la toma y manejo de 

las muestras. Personal de campo de ISALI, S.A. de C.V., usará los siguientes aditamentos: 

o Zapatos de seguridad industrial.

o Guantes de látex desechables.
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• Control documental

Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación 

probatoria de lo que se ha hecho. 

• Periodicidad

La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme a lo establecido en el 

programa calendarizado de actividades de remediación (Ver Anexo XVII del presente 

documento). 



Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio de 
Llera de Canales, estado de Tamaulipas. 

     Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 02 de julio de 2021 

PLAN DE MUESTREO 
FINAL COMPROBATORIO 

1. OBJETIVO.

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientos de la Norma 

aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales, para este caso en particular se cumplirá 

lo señalado en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

2. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN.

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN* RESPONSABLE 

Ubicación en sitio de muestreo 
Dependerá de la distancia y 
punto de partida del personal 

involucrado 
Todos los involucrados 

Ubicación y georeferenciación 
de puntos de muestreo  

10 minutos Responsable técnico 

Toma de muestras 10 minutos cada muestra** Laboratorio 

Lavado del equipo (entre cada 
toma de muestra) 

20 minutos Laboratorio 

Envasado, etiquetado y sellado 
de muestras 

20 minutos Laboratorio 

Llenado de cadena de custodia 
y papelería de campo 

15 minutos Laboratorio 

Toma de evidencia fotográfica 10 minutos Responsable técnico 

Elaboración de documento 
oficial (acta, minuta, etc.) 

Dependerá del tipo de 
documento y de personal de 

cada Dependencia  
ASEA 

*Tiempo total aproximado que se destinará a cada actividad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
**Este tiempo es estimado y dependerá de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra.

3. PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES.

• Inspector(es) de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA): Dar fe de

los hechos u omisiones sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de la empresa Petro Express del Norte, S.A. de C.V: Fungir

como representante y primer interesado de la atención al derrame de Diésel

Automotriz, o en su defecto el representante de la empresa.

• Personal de ISALI, S.A. de C.V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras con base al

presente plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la

Normatividad vigente.

• Personal de laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del

presente plan y de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, así como de las

recomendaciones de ASEA e ISALI. El laboratorio cuenta con acreditación ante la

entidad mexicana de acreditación a.c. (ema®) para muestreo de suelo, así como su

aprobación por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

(PROFEPA). NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio de 
Llera de Canales, estado de Tamaulipas. 

     Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 02 de julio de 2021 

4. SITIO DE MUESTREO.

4.1 Características. 

El suelo del sitio en estudio, de acuerdo con las Cartas de Edafología (México) y Agua 

Subterránea (San Luis Potosí) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

presenta una textura limosa, con un tipo de material consolidado e infiltración media, sin 

embargo, durante las visitas realizadas al sitio en estudio se observó un suelo de textura 

limosa con presencia de rocas que varían en tamaño de 10 a 30 cm de diámetro. 

Además, se determinaron diferentes infiltraciones en el Área Afectada, las cuales se 

dividieron en cuatro zonas (“A”, “B”, “C” y “D”) y de la siguiente manera; la Zona “A” 

presenta una infiltración baja media, mientras que las Zonas “B”, “C”, y “D” presentan 

una infiltración alta, el conjunto de estas zonas representan la Fosa de Excavación. 

El sitio del derrame se localiza en el derecho de vía, así como en parte de un predio 

particular a la altura del Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad 

Victoria, en donde se afectó suelo natural. Dicha unidad transportadora transitaba sobre 

la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, en donde el perico de sujeción 

del segundo tanque se rompió, lo que provocó el desprendimiento de este, posteriormente, 

dicho tanque salió de la superficie de rodamiento, sufriendo la volcadura, y quedando 

recostado e iniciando así el derrame del hidrocarburo (Diésel Automotriz) sobre suelo 

natural perteneciente al mencionado derecho de vía. Así mismo, debido a la pendiente 

que se presenta en el sitio, la sustancia se desplazó predominantemente en dirección 

hacia el Este afectando posteriormente dicho predio particular. En los alrededores del sitio 

se observa vegetación de tipo matorral submontano, siendo este un uso de suelo 

Agrícola/Forestal. 

En el sitio no se observó presencia de cuerpos de agua superficiales ni subterráneos, 

motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia a la CONAGUA (Comisión 

Nacional del Agua). 

Es importante mencionar que en el sitio se realizaron Labores de Extracción, las cuales 

consistieron, tal como su nombre lo menciona, en la extracción del material edáfico 

afectado por el Diésel Automotriz para su traslado y depósito en celda provisional. 

El punto de impacto se encuentra aproximadamente a 39.2 Km al Sureste de la cabecera 

municipal de Llera de Canales, y a 75.9 Km del Sureste de la cabecera de Ciudad Victoria, 

capital del estado de Tamaulipas. 

4.2 Superficie del Polígono del Sitio 

La superficie del polígono del sitio corresponde a la celda de tratamiento. 

4.3 Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie por muestrear corresponde a la celda de tratamiento, con aproximadamente 

473.07 m3 de material edáfico sometido a tratamiento. 
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5. HIDROCARBUROS POR ANALIZAR.

Los parámetros por analizar en función del producto derramado, siendo Diésel Automotriz, 

y con base a la Tabla No. 1 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, serán los siguientes: 

Hidrocarburos 
Fracción 

Ligera 

Hidrocarburos 
Fracción 

Media 

Hidrocarburos 
Fracción 
Pesada 

BTEX 
(Benceno, 
Tolueno, 

Etilbenceno, 
Xilenos) 

HAP 
(Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares) 

Humedad PH 

X X X X 

6. MUESTREO.

6.1 Método de Muestreo. 

El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del 

sitio, se conoce el producto derramado y se conoce el volumen del material edáfico en 

donde se tomarán las muestras (473.07 m3). Los puntos serán determinados por el 

personal de ISALI. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las muestras por tomar serán 

simples. 

6.2 Puntos de muestreo. 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las muestras, 

profundidad, sitio de muestreo, parámetros por analizar y volumen. 

No. de 
muestra 

Puntos 
de muestreo 

Identificación 
Superficie 

de 
muestreo 

Parámetros 
a analizar 

Volumen 
(ml) 

01 1 MF-PE-LLC-01-CEL (0.30M) 

Celda de 

tratamiento 
HFM, HAP’s, 

H, pH 
235 

02 2 MF-PE-LLC-02-CEL (1.30M) 

03 DUPLICADO MF-PE-LLC-02-CEL (1.30M) 

04 3 MF-PE-LLC-03-CEL (0.80M) 

La distribución y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual, está basada 

en función a los datos recabados durante la elaboración de la caracterización de sitio y 

propuesta de remediación, los cuales constituyen el Programa de Remediación, ingresado 

ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). 

En total se tomarán 03 (tres) muestras en la celda de tratamiento, más 01 (una) duplicado. 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



Km. 004 + 500 de la Carretera Federal No. 85 Zaragoza – Ciudad Victoria, municipio de 
Llera de Canales, estado de Tamaulipas. 

     Lugar y fecha de elaboración 
 Monterrey, N.L. a 02 de julio de 2021 

6.3 Representación Gráfica de Puntos de Muestreo. 

6.4 Equipo de muestreo. 

El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 

• Nucleador Manual (Hand auger).

• Cucharón(es) y/o espátula(s).

• Frascos de vidrio con contratapa de teflón.

• Hielera.

• Kit de limpieza.

• Guantes.

• GPS (Global Positioning System).

6.5 Lavado de equipo. 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de 

llevar a cabo la toma de muestras en el sitio. 
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7. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS.

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla 

No. 5 de la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Los recipientes por utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa 

de teflón, dichos frascos son nuevos, y se preservarán en hielo (4º C). 

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del 

personal del Laboratorio, las muestras se transportarán en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y debe 

ser entregada para su análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de 

la muestra. Todas las etiquetas llevarán la siguiente información: iniciales de la persona 

que tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos asentados en la cadena de 

custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la 

del sello. 

8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD.

El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las 

condiciones que se requieran en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas 

de seguridad necesarias al personal que participará en la toma y manejo de las muestras. 

9. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO.

Además de la toma de muestra del duplicado, y con el fin de evitar contaminación cruzada 

en las muestras, el equipo a utilizar en este muestreo será lavado entre cada toma de 

muestras con los siguientes aditamentos: 

• Agua destilada y/o purificada.

• Jabón libre de fosfatos.

• Cepillo de nylon.

• Papel de secado.

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que 

les practicará los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la 

calidad en la toma de ellas es de suma importancia. De forma general, los criterios que se 

toman en el aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio realizará son los 

siguientes: 
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• Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al

presente plan y registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo

que se ha hecho, en caso de que exista alguna variación de las actividades

mencionadas en el presente plan se registrarán como desviaciones de campo.

Para este muestreo se tienen los siguientes documentos:

• Cadena(s) de custodia.

• Hoja(s) de campo.

10. DESVIACIONES DE CAMPO1.

Actividad a realizar según Plan de Muestreo 
Desviación de la actividad según Plan de 

Muestreo 

Motivo: 

1 Este módulo solo será llenado en caso de que exista una desviación de campo al presente Plan de Muestreo, en caso contrario queda sin 
efecto dicho módulo. 
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